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CAMBIOS DE HOY

90,00

OB,7ó
79,00

83,15
77,00

100,00

224,00

75,25
1.003.

507,50

g3,25
101,35
113,Oa

ú82.50
4~7,óO

--------
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ti

5
4 lIt
4
3
:1
a
3

0.0

D~B'

embD15ado

CAMBIO SOBRE EL EXTRANJERO

Yesetas

50(}
500
1500
500
50'

DúO
500
500
600

fjOO
600
500
500
500
~OO
¡_OO
GOO
,jO 1
6QO

600
500
250 I 90
600
000
úOO
¡¡DO
500
lOU
47ú
i'lIi

GOO pesos. 'Interés anual
por l~.

---~~

Valor nomInal
de

cada Lltuto

----1 I
ACCJONl':::>

VALORES DE SOCIEDADES

nanco de Espafia ..
Balle,l Hípotcc:orio Ge España ..

11

Banco Espaiiol de {'rédito ..
Banco HispanO·'\lucricano"" ..
COlnpailía Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Sodcd. Gral. Azu- j Preícr~ntes .

car<lra Eslmiia.... {Ordinarms .
Unión Española dl~ Explosi ·os .
Ferrocarriles M. Z. A .
Idcm Norte de ~~spaña .
Banco Español Río de la Plata,

OBLlGACIONIlS

BonDiI del Banco de España .
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem ¡~ id ,. ·•••••
Idem Id. Id ..
Idem d~1 Banco de ~:rédito

Lo<al ..
Sociedad Gral. A::ue: E;Daña ..

Serie A.
F. "C. M. Z. A.. Va- 10 B.

Uadolid a Ariza.".... .,. C.
l." serie.

fdero Norte .ie Espa- 2." $IC1"i:!.

ña, Emisión l' c1e 30" $.Crie.
Enl:ro de 1905........ ",. serie.

1:•• Vlrie.

AVun~llmient() ¡'le MadriD.
Obliglcíones ~ .
Expropiaciones del [nterior, .
Empréstico "Viii.. Madrid" 1914.
ldeJl1 id. 1918. .
Cédulas del Ei19anche ..

460,00
93,25

101.35
Ha,1O
U8,75

'1000
UÚ5
83.10
77,00
72,50
71,25 .
72.W
72.50
64,00

100,00
99,75
9O,OQ
89,75
m~,O{}

582,bÚ
437,50
4:15,0 1

24500
224 00
[76:00
161,1}0

72,25
.-.1.010

li08,O()
624,0()

1¡4,OO

PESF.I'A~ NOMiNALES NL<..GOClADAs

20·fl·930
17·7 9;!0
17·7930
17·7 ·930
17 7·930

17·7·930
14·7-030
107·930
167·9aO
135029
136929
13·5·929
13·fi·92lJ
28 5·D25

177·930
177·030
177·030
177·930
17-7-930
10·7 ·930
10·3·930
16·7930
177·9:1U
17·7·9::10
28·21)29
12·5030

4 por 100 perpetuo al <;onta(lo '116.400
IdelD fin cor.jente ~•••n.. Qo

Idem fin próximo "..................... •
4 por JOO amortiz;'Jble.......................... 7.000
5 por 100 amortizable......................... 71.000
Accion~·.• del Banco de España............ 35.000
Iclem del Banco Hipotccarío...... 7.000
Idcm de la Arrendutaria d(~ Tabacos... 1300
AZUcarera. -Preferente~ •..•. _................ ~

Idem.-Ordinarias .. 00 000
Cédulas del Banco Hipotec~'rio al 5 % 90.000
Iden.1 id. al (1 %................................. 35.000

177-930
288·ll29
16 7·~ao

17·7-930
,3·6-930

010

76,25
76,2¡j

í2,fiO
72,50
72,60
72,50
72,50
72,50
72,50
72,50

92.50
92.50
92,..0
92,75

f.'3,90
84,25

85,75
Bo,75
8f>,76

CAMBIOS DE: HOY

B8,75

88.7G

100,2,.
.00,20

===- ._-=..:;..;:=-:.-

D1!UlJA FERRQVJAllIA

\lJORTIZ.ulLR S PI':t 100

VALORES DEL ESTADO

4 !'OH 100 PERPETUO INTERloa

(.22 de Agoato de 1919)

Al contado.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
Jo E. de 2S.(XlO Jo Jo
Jo D, de 12.500 Jo ,.
) e, de 5.000,. )
Jo B, de 2.500. Jo
Jo A, de 500 Jo ,.
1< G, de 100 ~ Jo .
Jo H, de 200. ,.

.4 POI 100 PERPEtUO UTli:RlOJ

Estam/lill'1ao.
Serie F. de 24.000 pesatas úorowales.
~ E, de 12.000. 3'
Jo D. de 0.000:10 ,.

*' C. de 4.000 ~ ~
,.' B, de 2.0(0)0 '"

Jo A, de 1.000 Jo ]1

Jo G, de 100:» ]1

)o H. de :roo:» Jo

4 POR 100 JI.uonnZADLt

Serie E, de 25.000 'pesetas lonunales.
~ D. de 12.500 Jo ~

-' C. de 5.000 Jo ,.
Jo B, de 2.500)1 Jo
Jo A, de .~OO -. ,.

5 POR 100 "MOltTXZABU

SerIe F. de 50.000 pesetas nomil;)ales.
.. E, de 25.00rJ 1< ..
• D, de 12.500:10 )1

Jo e, de 5.000 Jo Jo
:lo B. de 2.500:» :lo

~ A, de 500,. ~

5 POR 100 AMORTi.ZASLI

EMISIÓN DI: 19J7
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.

)o E, de 25.000:» JI
,. D, de 1;;:.500 Jo Jo
Jo e, de 5.000 -' Jo
,. B. de 2.500" Jo
,. A, de 500.. Jo

Serie A.,.. , , .
'" B .
¡t;. c. _ _ _..

Q¡O

73,50
73,5,
73,ó '
73,5)
73,0'
73,50
72.50
72.50

83,0(1
83,00
hiS.9li
S4,2j
h5,OU
tl5,75
85,U\I
I:L.OO

88,90
88,80
88.00
89,00
8H,9U
8B,il¡'

76,00
76.25
7(l,~lj

76,:10
76,;1"

J2,2Ú
\12,25
92.50
1)250
92.50
Ij~,7á

100,20 ,
100,20 11
lOit20 U

fecblli

17·7 U·l'
17 7 tU
177·U30
17·7·U~v
177·\J()
17·7 llilO
177 'v3li
17 1-u..o

157 g;j
17 7· ...JQ
15·7·1130
177·¡J;.O
177 ·U:lO
11·7·9.,0

177·9:l0
16 7 V;)O
177·IM
16 7 lMO
17·7· )3{,

17 7 ·v:lO
1¡)·7·lt30
15·7·9:l0

17·7 U3L
177.·:,30
177·J ,(,
177 J:iO
167·930

BOLSA' DE MADRID.-Cotización oficial del día 18 de Julio de 1930

17·7.UJv
17-7. ·;w
17·7·¡¡:lfJ

Ultimo ~amblo anterior

JO • ~ ~__• _

Ir Ultimo cambio anterIor

I -:-:~==-~=-.:.:~---====----=

1I i'ethélll I OJO'

;'-~:--:---'"-~

0-7-01ll
157-uaO
17·793"
177·9:10

, 17 7·' I;J()
17·7·930
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'!;E,CCWN. DE INTENDENCIA

MINISTERIO DE MARINA

SUBASTAS bacete a Iniesta por Cuevas Yermas, tros, número 151, .de 26 de Marzo d~
cuyo presupuesto de contrata asciende 192'9.
a 41.167,41 pesetas, siendo el plazo de C:¡da proposición para caaa :proyec~

',. ejecución de seis meses, y la fianza pro- to se presentará en papel '~ellado dti
; visional de 1.235,02 pesetas. 3,60 pesetas, o en papel COIllÚncon po..

La subasta se verificaJ'á en la Jefa- liza de igual clase, desechándose d(Js
tura de Obras 'públi:eas .(le .~lbacete, si~ 1 ,llelnego las ;que al abrirlas no rcsu!
tuada en la ,eiJle.ii:e1Umrtinez Villen:¡, i "bm 'con'talr:eqriisitQ cumplido, lo cual
número 11, el día <9 d,e ",\gosto de 1930'11 'lleva.eonsigo'Ehque, una vez entregacla:

,a.las· diez ·.llOras. ; ;la HJrop.w>ición _al Oficial encargado de
.El proyecto. pliego de condidinnes, : recibirla, 'no se pueda .ya admitir en:

modelo de .proposición .Y .diswsmionesningún 'momento el subsanar la defi4
sobre 'foTIlla ---y condiciones de ·\Su pre- ciencia que en CU-:lnto a su reintegro:
sentacíón estarán de manifiesto ~en la tenga. desechándo:se igualmente tod~

Jefatura de Obraspúh1icas de Jilbace~ 'proposición en la que no figuren ue..
te (Sección deSúbastas). ·(lur:mte'!"os' "darafios 'ros "jurnriles -mínimos a .abo
dras y horas hábiles de oficina. nar a los obreros:y demás medios al}.

Cada proposición para cada prQYec· xiiiares que se neeesitenemplear en
:10 ;!>-e,pFd>.e..'!t:aI:ii. ::en .pfwel,sellado de !la; las (ob~, ,.o ~alguno de éstos :>iquicra
·elas-e 'tercera (3~BO pe-seta..i¡), o en 'p'a- ~ :sea ;irt:fmiior ,a ~los aprohaGos para ':esta
,pel común con póliza de ignal precio. prüvinciay publicados en el "Boletín:
,desecl1á.nd,.'se :dcsde .luego -la. rqn.e .-al ¡ fOfi.cirtl" :de .31 ;deAgosto de .1929, IlÚ4

,ábri~la.!1.oreslilte.eon ttul:-¡:eqtiisito:t:ltm- ; . :mero 198. :llU~ :tam"bién estará, en.·e~ta:
gllroo, ~l() eual :lievacoD.s.igo ~l que tuna., .JllÍaturn:a ,disposición de los inte:n::sa~

':vez ,.entregada ;al·Oficial.·encargado .dll idus.
;r&ciJ,lit:la.no .,Se °puedaadniitir ya <.Ym i .:I;;as EmIWesas, Compañías y Soéie~
ningún momenlD 'él "SIibSamlI' ;las {dE1i-' ·d....aes ¡proponentes están obligadas. al
ciencias que·en ;:cuanto.a ''SU iréintegr:o ;mmnili:miento del Real ,decreto ere '12
tengan. t :de~O~túbr.e .de .192:.t

;Las.!Empresas, COIl'!-pañía.<;o $ociefia.. ! lreón, 15 de .Julia' de 1930.-El lnge.
des ~ropon~tes están rlhlígadas al:' mero J'Ie, ~anuel b~nzón.

cun::gilimiento dél Real 'decl~io .de :12·1 S:-1448
de ~~-mb~ .;tte 1923 ;{'fGa~ta"" de! '1:3\, 1
e ijgI.Ili1melite el,fic',U de 'Marzo de.'1'929 ¡
(".G«ceta":ü:el 7) :y~R~dl:nrden de'26ctm ~ ..A1Rmtt'A'MIEi·~O CONsTITUCIONiUJ
igual :mese(':Gacetá" ilél'2'l.), "'SObre (con- ¡ .- \DE MADRiD
tratación de obras YSer'Viclos .CQn ..el f ..La :Comisián municipal .permanen te!
'Estado. ¡de -esta 'Excma.·Corporación ha ,aco:r~
•. ,Albacete, ':17 ,de. JtiliO :l!c.1930. - fEl ¡ ,&tti~,ilJl~n.. de 7 -deMa:;o :de ;roSO•
·IngeriieT.o ".efe, ¡José ·(Gonzitlez. . f.con-....." ..ón.dcl Plmo en la de 1" del

'S-1-t46 1--..... 11, "Iriism:o nue:> 'Y ,año, anunciar conélú'sO!
.público ;para contratar laadqaisitión;

'Se :lwne en ·conoc~uientn ,ue c.uantas' ,dE ~'5 :regadoras autonW-viles. con7':deSoO
:tenloTI:.J."; .Heseen intercsar.se!.en·una o,su- 'tinn:",l?"-r,vicio de Limpiezas, con"su"
.~" .......... " ...... .Lo ~ '1 .JEEA;FU.ffiA 'DE O:BRAS.' PUBLIG:AS .... '=:: l:~s"'<¡'quc 'C011 1 lll>J>=LU 'u'" proce[.er:Q 1 a j:eeiÓn:a 'los ......lie,(ios de condiciones re.
el1aJ·enaciÓD.uel ........mu:dan_~esca·"Dur.adó", <DE !LA ,pR(}VINGll\. ¡DEJ.EO:N . ~ ~
,=,,' -.l:la·ctadosow :.sfecto,y por' el p-l'c;:;i~

dado de baja en :la Armado. y fondcado . .:3.0.de· ti d"O lOO d d' 1
1 'A 1"" F 1 '} ah á d . ·Hasta :laS ·tr.eee .horas ,d21,dia.. , ;. :po. e <)..U .pesetas ea a uno e~os¡

en e _"1l'sena uC' erró, 1 r e 'ce-' Julio- se admitirán proposiciones en el' véhictilos. .
leL-r:1i'se en este Ministerio, que trans- Registro de esta Jefatura, y en los de El plazo del concurso es de vfint~
cur!'ülos que sean veinte días de la pu- las provincias de Oviedo, Santander. d:ias hábiles, a co-ntar des.dll eb;igtÜCn..
blicaCÍón de <:ste anuncio en la "Gace- Palencia, Valladolid. Zamora, Orense y te al en que aparezca d ,~muDcio en:
la de Ñ1adrir\.". "Di:uio Ofkial del l\li· Lugo, a llOras hábiles de oficina, pal'a la GACETA DE M.,\DiUO, durante cuyo.pls...
ni~t~rio de Madna" y "Boletines Ofi- optar a la subasta urgente de las obras zo .pueden presentarse pr(wosicm..."1es.
ci"lt:s" d~ °lns :provincias de La jGom- de acapil) de piedr.1;macha'Cada, para rtled!ie:z "de la ~maña!1a a una de la:1a1'''

'ña, Vizcaya y Barcelona, ctU1tad:os a los kilómetros 410 :N4U6ál.418, de la lde,.en<t!l!'Negociado de Sub:astas,:en la:
o,parlil: d.e !f\ í"eeha del, p~riód~o;~fieh.l car.r·etera de :Madritl n 'La 'Coruña, eu- "forma' 11 modo que determina la con..
~e ·l!}~. C,lt-ados '.~ue.en 'UltUHO .ta~mmo.lo t yo ~presu'Puesto 'asciendeen 'total ;3. ~PC-' 'dieron2-=" -del-pliego· de :las -económico~
l~sér.alc, se pI~ederá en ~l dla y.ho-: .setas 5.169,09, distribuido para la'Sc(jr- admini:strath-:as. Los pliegos de c.olldi..
1'3. que opOrl~?a:ne~tc sera ?-nunclad~"ti!icacionesen' dos anqalidades, una ciones aparecen insertos en el Bdletin
n la c:eleb~cl~.?1"d~,la re~erIc:kl. 'saooS-" . que se abonmienéfaño"'lroU, -que im-. ·l1eeste~<\.yuntamicntodel :día 111 'del
~o);a que h:,1)1 a oe tener. J!:lgar ~on ~u- , . 'Porta 2.553,1'2 pesetas, y Qtra que s~ actual. o ..."'.

!et:~n<~l,?~ego d~ C?mh~n~s m,serto o' añol'ará en~l .:año 1931, que asciende Los licitadores declararán en law,o·..
f!n .~l ~I)¡.~rlO Ofic~al'dl!l Ml1Uste~lO de ,a :2.01;') 97p~etas siendo el pbzo.:!le ,posícién las remune.raciou:es míriim~
}\!2l'!n;1. numero 'bO,'de 8 ~de Udho :'ac- :e~cuciÓn tie las 6bras J.e seis llllS~ q;ue habrán de ,percibir .105 obt.ero~
tnat . . , ...' .. . d 1 fu.m t'U' .. '. _>l 1 "'-1 _._,.

~i; l,.·d '1<) d .Jul' 'd •930"""'¡¡;¡"fuf .a>COl~~r. f;e .sn coml~nzq, Slcn (; 3: - que Ul cen por tlo:rn-..a eg;u UC~lra.-.
.1 ~\1 , . ~.~ e .10 tl.l.. '. 'e.. 20 pro.vl3lonal de t1a6 :PCSét:1s., . :.tbdjo y :por ~hob1S ,eX1ra'ordina:rias.

~iL~~~CgOCL1.t!Op!:!::n1:ro, :'Segundo ~. '.:La sü:basta,.se.verificará e.,'la.Jrifatu- ·:ASin:üsmo-;vien..en ,tlbligatios los licí..-
~'-, .'0" .ni de .olJraspúb1icas .de esta -prn~~ !adores aleumplñnB.;rño de la ley del

~1'!.M7· 'cia,:Sita .en.:laplaza.de'XoIT.eS·decOma.:. .mr~cióli ¡a.;1a prQducd~ ¡nacional
;00, núplero~2,·el dÚl.A:de.:Agnsto,.a las ,de U ,de tl"'ebr:ero d~ 1907.

JEF A."" 'R'\ DE OBRAS PUBLIf'.A ~ DE' .once huras,. . . .' . .:I;ásprOJl~siciones pre~e?!anas J?nsa..
. -''-'. ',.,,,... ~. ,.~ ;:; .. , . El.proyecto, plIego.de..cwuliCliones y ~ran<a'oes.tudio~de la ComlslOn'des)gna~

A:~El':CET.E .1'éi!-spusicionessobre. ~a iorma yconui- .1 dapol'Ia Al~idia Pl'esiden~ia, ~ !?~
.:i1::siJ. :1<lS ,tr.-ee.e 'lleras.ele! ,día -A dIe;. 'Clone.>·d~·la,P¡;-(iPo..<;J.cllón,estadm.de..ma-, ~efe.etos.deterDllnados .en .la condlcIon

,J\.gosto de ,1930 se.-admitirá en:la .J.efa- o nifiesto en.. esta Jefatura. en 19S dtas' 1"2
o
de ras económicoadiniriistratiY:lS•

.jm.¡ de Obras cpublicns de Alhaeete, ,Y. ; y horas rMb.i-les de'Úficin.á, .debfuntlo te- , ilins Jicitadorcs no podmn formular.
<:11 j::lS de 'bsprovincias de o:Ali:c:aIitc, nerse =pr.esente que. en: ciíril!JIin;iiento ;pr.dte:sta ~i1:eclamacién :'alguna, sea
·Cw:nc'l, CinlÍJ.d Real, Granarla, J.aén, de la ordenado en el Real decreto-ley eual fuere el resultadolle la licitación.
Murci;:¡ 'Y Vn1e:nda,]}I'G!1()sieienes,par-a, ...de.la ..Presíd.er..cla .del .Consejo-de .Mi-, oELrcmatante déLconcurso eonstilui~
l}ptar a b:.~ujyasta:delas oh...as li'e'1U:O- nlslr.Qs. nüm;:lro 74'4.:.ilc',6de 'Ma1!:lO de ~á'en;la ,Caja general de :Depósitos la:
¡~i,iC5 de pi(;dJ:'a :ma6ba('.ada para el)n:i'cr- .. 1929 :(":Ga,ceb" del'1) ~y ;rectifkatlo ~n ·:c.antid~tl·rte:::M.onu pesetas en conO:<Jp-.
',ladón úeliirIll.~t¡mclusosu c~pleo'.en· la dél sigúten1c dia.con'feéba'7,;:cr>n la ~o 'iIe:fianza tlefiriit~a, y,sel'én de sU
'1"C('al'gos, en los kil6metl'os '22 'al"'St), aclaraeién'Mcha ¡wrla <Real.oTilen de ,euertt-a-~uQntósgastos origine;esle CO~
<!e la carretcF3 de tercer orden de A1- la Presid.encia del Conseio de Minís- <!urso. .--

. 'Re pone en c·)núcilliiento de cua.ntas
plOrsonas dcseeil.Íl:lcr:eS~~ en un con
~UI"SO de proposI~lones nbres que para
::ontl'atar la adquisición, con .destino nI '
llcol'~ZatlO ·'Jr.ime 1"?i cmccros '"BIas .
de Lrzü" y «~\íéndez fNúfi=:", de par:l
'V;mes c0n su" cables ile ;¡:-emolque, y la
111f:1;:¡1<1dón a bordo ttc dtcho:; :buques
;::on tod.)s sus accesorios y\l:iboreo,.h'3.
JJr:i de tener lugar en esreMinistel'io.
iJ'w !r:l~sc~rri~?s qne SC1m lI,Tci~.l:li3:s !
\le la pubhC!l!Ion .líe :este ,antmcm por
~1 "GJ.t:.::la de )fudr.id" y "j)iarro .Ofl... \

,¡:ia1 uel ;:Miriisrerio d€ ~lavina·'. 'f:nnttl-;
l1..:-s a :partir de la fecha;de cuaq¡uiera;
:tI.:: 1()'; (lo.'! l~eriódh.~Q..'3 .nfhjiales citados ~

-i'¡l'C en Ultnn.) término ~lo ¡im:ertrlre, se l
·procederá.en .el día s1bora ,que ,QPOI"-;
~unilmente .'Será .illlWlCiado., ,ao.ro ,ceIe-!

. ,raciím" del.~on'CUI'''''o,de:criferellcm.,con ;
"uj l:<.'.(án al pliego de fbaseSget1crdles:
::............... s-...-.. . ..".... ,,,;.1 .~'T'Jr,-:...-..;_ -fm.'7tw..l ..1:01 'QA'';''';1'C ..

;1;~:I~ '~d;<W~ri;;~: ';¿--~~i5-3:':Pá~i;;;:
'11:229 a :1.231, .de r~cha !D ·:d-el':EQIT-ieIil.e¡'
mes d-c Julio. .

l'fadrid, '15 de Ju1.i;ocl:e tl930.-El ,Je-::
le dr :'N(!gDciadoprimeJ.'U¡ :Segunilo "M. 1

.~r:'?lh:.
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. ~Iadl'id, 17 de Julio de 1930.-Indus

tria Oleica, S. A.-EI :Marqués de :.t\ca-·
puleo, Administ!:ador.

LO'que- se· ammcia :2l públicop.z,ra _
~uconocimientÓ. -

~ta4rid, H~de Julio de 1930.-----.:El Se
('r-.::t::i:-io accidental, M. Saborido.

S-:-H39

--~~----

X-2926

UNION R.-\.DIO. S. A. •

.Lo 'W1! .se anuncia al púbrtco parará1
OOIloenmento y efectos ·consiguientes.· !

Bilbao, 9 de Julio de 1930.~El Secre- ;
lario, Juan José María Amann.-Vi:stI)i
bueoo:el Sindico Presidente, Juan ·de'
Urfue. -X-2918

ADMINISTRACION DE RENTAS PU
BLiCAS DE 1...>\ PROVINCIA DE MA

DRID

Habiendo sufrido extravío los recibos.
númerQ 14 dél primero, tercero y Cuar
to trimestres de 1929 de ~a industrb. de
restaurante en el pue!Jl0 de Cani!l::l.s, a
noI?Jbre de D. Eugenin Navarro, se re
Quiere a la personaq'..le lo hubiese en
contrado que \asentregue en esta Ad
mmistracion de nentas_ púhli~s, sita en.
']a calle de Montalban, núm{;ro 6; pre
viniéndole que. transCurrido ~l plazo de
trcl.nta días, a contar d-el sig-.rienteal!
en que este .anuncio aparezca .pubHc.ado
-en este periódico oficial, sin aue se~

JUNTA SlNDICA.L DEL COLEGIO Dll.
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA Da

BILBAO

Admisión de valores a la eontrataci~D'

-públka y cotización oficial en BoLia.

Esta Junta Sindical, haciendo uso de:
latl ;facultades que le eshm reconoddas,,:
'ea:sest-órl ,celebTada en el día de la fe-'
·_cha, ha-acordado admitir 'a la coatra-;
-taciónpúlilica e ineluir en las cotiza-:
.clones oficiales de esta nolsa de Comer-!
cia. 2.000 obligadones hipotecarias, al;
por1.ado-r,de500 pesehs nominales ca.;
da uua, amortizables en un plazo ~á-;
ximo de veinticinco años, a partir de l;e':
de Enero de 1932, conforme al cuadro;
de amortización que figura en la escri-:
.tura; -al '5,50 per -lOO de interés am':'c~
pagadero por semestres vmcidos, en r.
de Enero y 1.0 de Juiio de cada año, con
numeración correlativa del 2.001 al
UOO, emitidas por la Sociedad anónima.
·f..ementos PQrtland de I...emon~, domici- I

'liada en Bilbao. '
1.0 .que se anuncia al púlllico para su;

conocimiento y efectos consiguientes. :
Bilbao, "9 de Julio de 1930.-El.Secre-"

.tariD, Juan José Maria -Amann.-Yisto)
,bu\'!Ilo:elSindico Presidente, Juan de',
Uribe. X-2917

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE :
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE ,

BILBAO .

.-\dmisiónde ·valor~s a lacontrataci6n _
- públlca. y cotización oíici;;,len Bolsa. -

Esta Junta Sindical, haciendo uso de
las facaltades que le estin reconocidas,
en sesiónceJe-brada en el día de la fe-- -:
cha, ha a:::ordado -admitir a la tontra- _
tación pública e incluir en las cotiza-: :COMISIDN LIQuIDADORA DEL -HA.,:
ciones oiJ¡:iaics de esta Bolsa de Comer- .• 'MO DE AHORRO DE CAJA MUTR.(
cio 1.891 oblig3.<"iones .l:ipo_tccarias,eon ~ POPULAR
numeración compr-cadida entre el 1 y
el 2.MO, al portador, de 50-0 pesetas no- F..n cumplimiento de 10 dispuesto en.;·
minales cada una, al G IJor lO(} deinte-; la Real (}rden del Ministerio de Trabajo;
rés anual, pagaderJ por .semestres, en· Y 'Previ5iónfecha :> de l'vbyo último,:
1.0 de Enero y 1." de Julio de cada año, publ-iegdaen la "Gaceta" del día 1-1 de!
amortizables por sorteo y ti la par en '\ dicho roes, esta Comisión liquidadora!
un plazo máximo de tretlta años, a 'pa¡o- avisa por el presente anuncio a los <e-'
tir de 31 de Diciembre de 1S26, emitidas ñorcs mutualistas d~l Ramo de Ahorro~
por la. Socledad anónima Cementos que el :próximo día 10 de Agosto, a bs.
Portland de Lemona, doiniciIiada en diez y mc!lia de la IIIlIñnna, y en su 00
Bilbao. - micilio socÜ1I, Vía Layetana, 18, tcnlká

Lo que se anuncia al público para su lugar la Asamblea gene:-al de asociados, \
conocimier.toy .efectos consiguientes. a·los efcctos y fines ]Jrmstos en la ha-'

BHtao,9 de Julio de1930.-El Secrc- se décímo~éptirna de la mencionada·-
tario, Juan JoSé Mat"ia Amann.-Visto . - Real 'Orden. .
bueno: el Sindico Presidente, Juan de Bareeiona, 15 de ·Julio de 1930.-I\,t"
Uribe. X-29-19 la 'Comisión liquidadora, el Presid'·:l!(:.

Mariano 'Marti Ventosa.-EI Internll-·
olor del Estado, Augusto de Castaiit-Ila.

X-29:il

P-l000

ADMItUSTRAGIONPOOv.INCIAL

Th:stinovacante que:-se .publica en la
"Gaceta.de :Madrid" en cuwplimiento y
::Uos efectos de la Real ()rdende 26 de
J iL"lliD de 1925.

&nrepós;: AyUntamiento ,de ídem;
Escuela .unitaria de nmos 'para ·l'I..aes
t1"O; -83:1 habitantes; v.acante en 1{l de ;
Julio de Hi3ilpor jubi12ción.

Esta vacante puede salicitarsepor el .
turno -.deconsor:t-es.

Valencia, 11 de Julio de 1930.-Por el 
Director ·general de Primera enseñan
za, el Jefe de la Seeciónadministrativ~,- Admtsión de valores a la contraf:3ci6n :
Francisco Peris. P-998 :...l··. ]lúb!ica y- cotizacioo. ·oficial en ~lsa.;.

--~~ Esta Junta Sindi<:hl, haciendo uso de,
: la:sracullades que le están reconoc.idali•.

An'll"NCiUS DE ~R.EYi(j PAGO : en sesión ceiebrada en el dla de la fe-- _
cha, ha acordado admitir a la contra
tación pública· e incluir en las cotiza- _
-ciones ondales de esta 130lsa de Coroer- .

INDUSTRIA OLEICA, S. A; cio 6.002 acciones ordir.llrias, al porta-
Se-convoca a JWlta general e.-'<ttaor- ·dor, de 500 pesetas nominales cllda una,

dinaria de accionistas, que se cclebrar-á ·liberadas ~- numeradas correl2.tivamen
en nuestro domicilio .social, calle de te a pa.Lir de la unidad (1/6.002). que,
Ayala, número 28, a las niJeve de la ma- 1 tiene en ci rculación, ,,;n represen12ción
ñana del día 29 del co-rriente mes de 1de su c3p.ital social, la Sócicc.lad·-anáni
Julio, .Para tratar de la liquidación y IDa Cementos Porl1and de Lernons, do-
l\i:i:sQluciQ¡¡-de la ~d.. miciliada en Bilbao. .

Se COIHOC2. a Jnnta general ordinarin .
de sei!ores accioi,istas para el dia5del
p:'0xirno mes de Agosto, a las doce de
la mañana, en la a,enida de Pi y Mar

f,ECCION ADMINISTRATIVA úEPRI- gall,10 (Unión Radio), a fu1 de someter:
;~reRAENSEfrANz..o\DE LA PROV1N- a su examen y aprobción la ~cmorill., ;

eIA DE ALM:ERLt\. balance y gestión del Consejo de Admi- .
nistraciÓTI en el ejercicio del año 19~9.

. ,ne~tino vac<lnteque se publica Se recuerda a. los señores accionistn-s
{,nlaGAcETh DE ~\iiADR:m. <:ll ~wnpli- que para tomar .parle en la Junta .ge
:,üemo ya 'los efectos de la Real -or-
!if:n de 26 de JUilio de 1925: neral es preciso })oseer o repI"ilSentar,

~-'\.dm•. Ayuntamiento de ídem; Es- por lo m~os,-5.000 pesetas en ac'Cio~es
cuela lIllitaria para Moostra; 4.950 ha- series A., B yC de .la Sociedad. Dienas·

91 d J . d acdones llebcrán SCI:..presen-tad~s antes
Litantes;vjicante ,en - e· uniO . e de1 día 2de Agosto en la Caja d1:l la -so- .
i 930 :por defunción. ciedad, -en donde se proveerá a quien

.Nol'A.---Nopnede solicitarse por de- laspreseníe de una ·cerillicadón para-.
rei:bo.d~col~sodrteJ·ul· .,l F'30 P a:;istira la Junta general. ;

, ~~e::u~ -!!__ ~~~, ;~ ,,~_,,__~.-=-_~I" I Madrid. 16 de Julio de 19S0.-El Pre-
~!l:JlfeCl\j! ·6"'~t:..U ,Ut; P~~u."... ~u;"'- '1 sidente del Consejo de Administraci6n, .
r.an~a,.el Jefe de la, SecClon .a~m~n1S-1 ValentinRuiz Senén. .

- l¡oat¡V3, CarlosF-ernandcz Casanego. . X ')n<>-n :.
P-1t102 . ._ - ..",~v ;

-......,'""'_._~- . D-~--':"r~~ •T-~~rA :,."........."'T • JUNTA SINDICAL DEL COL~GIO DE ;:
::')!;\.A.·1.Vl~,rl,- ~.l."'.I.¡::HLt..a.n V.J:o r1>o~- ,AGENTES DE CAMBIO y BOLSA DE
MERA El"SENANZA DE LA PROVIN- BILB.AO

ClA DE NAVARRA

A.nuncio de vacante de Eseuela" que
se publica de conformidad con las R~:l

)esórdenes de 26 yo. 27 de J:.mio de 192:;
(HÚ2cetas" .de 5 y 27 de Julio) y de :19
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 21).

-Gastiain, Ayuntamiento de Lana; Es~ 1
enela. mixt3para Maest..o; lS"'dhabitan
tes; Vacant~ en 30 de Junio de 193a, por 1,
defunción.
Pam.plo~a a l()de Julio de 1930.-Por I

el Director general de Pr!mera ense
ñanza, el J~-ede la Sección, Florentino
Onsalo.

. SECClQN ADMINISTRTIVA DE PRr
ItIERA ENSEÑANZA DE LA PROYIN

.CIA DE VAL.ENCIA
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNlVEP...g[

D~\.D. DE BARCELON.\.. . . .

JUZGADO DE PRL~ER.A INSTA.NCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA,DE

1'.lADRID

Por el presente, y en ,i¡·twl de pro
videncia dictada en el día dc nycr .por
el Juzgado q~" primera inst8nCiadel

:\.-2910

presentatlos los docume'ltos ~e"i~fér~n- ! las die~~ a'~n ,~eabs'oiYcr;.1?ajo iurá
cia, serán de('.laradns nulos y sm· n.m· 1 meut0ll!deCIsorIO, 'las poslclonc~.·que
gún '\'alol' ni ('Íl'c!o.. ' ' .- for"n:l.~le la parte d.emandantc; con pre:"

Madl'id, 17 de J 1\ho de 1930•..,:....EJ Ad-_ venCIOn de que Si no, comparecen DI
ministrado(' (l~ Helllas núhl¡¿'a-~; C,¡rlos alegan jus1a causa que se lo impida, les
Sidro HCITt"ra. - -; Pfli"ará el perjuicio a que hubiere lugar.

X-292:1 Barcelona, 15 de Julio de 19i:10.-El
Secretario iudicial, po:' sustitución de

. D. Antonio Codorníu. C::'~gihle).
X--2912JUZGADO DE PRIMERA INSTAl""CIA

DEL D1~TR1TO DE LA BARCELONE
'r.\., DE BARCEL()NA

}~n este .Juzgado de prime¡'a inst:mcia
dC'"[ distrito de la Barceloneta, .de esta
ciurlad. y ¡,-n mi Secretaría. se· inslI'uyc
exv('di('nl~ VOl' extnH'io de yalorc....; illS
brto por D. Carlos Puig y Panolcda,
por la dC~HDaridón de los siguientes:

Trcinf:1 :r cuatro ohligaciones del
Ayuntamll:nto de Bareelona al 4 1/2
por 100. elllbiún 1!J06, serie B, números
27.G7~~,li7.4:¿B. 67.429, 74.0(;0 a 74.065,
t24.1-l9 a 124.163. 124,.165 a 124.168,
125.51;) a 1:.!5.548, 188.S08 Y 188.309;
UD.::! de la emisión de 1.0 de Junio
del mismo año 1906, serie e, míme
ro 2.6R7; otras cinco de la emis'¡ón
de 1." de' }farzo de 1917, serie B,
núntl'ros 27 L851, 285.392 y 28;).393,
J!IHU~6 ~- 308.0;;4, r otras diez dCc
~ í'lrdsj~'Jn de 1..;). dc ...:\gosto. de 1918-"
,M'ric B, numcros 342.335 a 342.3.40",
$5:l,:!S9, :1(;] .7M, 372.425 Y 392.664, ha
l:iendn nq;'jeiado el sali<;jtantc el úUi
fuo CUPÓlI, vencido c.l día 11 d·e Enero
~t: 1927, e!! la Sl~cursal. c:le 1.3 B~nC'a "AI'~
nús. de (;'cruna. cuyos títulos iban a
nomhre <1(-l Carlos Puig y de su esposa
M:n'ía Totll<'.ls :\lorel'a, indistintamente.

Lo que p!lr medio del presente, en
.,-irtud de lo dispuesto en el articulo ¡)50
del Cúdi,;o de Comercio, se hace. saber
al tened,)!' o tenedores de dichos títu
tos, o a ¡as personas que pudiera inte
resar, para que en el término de dil'Z
dí:.!.;; puedan ¡:omparc{'C'r en dicho expc:
diente: L,¡jo apcrcibimiellio. en otro ca
so, de pHrarlcs el perjuicio que en de
reeho huhiere lugar.

Barcelona. 1.° <le Julio
S~~I'daJ'i/i, José Arnl'lt.

Por el pt'e~enie, y en virtud de 10
acordaco por el SI". JuCI. dt.~ primera
instancia del óistrito de la tnl.versi
dad, de esta dudad, e::J. provi;l0ncia de.
este día, dictada en el procedimiento
judicial sumario de b ley HillOteeuria,
promovido. por D. All¡erto. D. Pedro y
D. Fernando Fontana Alnwcb, contra

JUZGA.DODE PRIME~U l~STAXCIA D. Francisco y D. Santi:>~[) Gm-riga
DEL DISTRITO DE LA U:S-lVERSI- Presta, se 5a(~a por segunda V¡~Z a pú-

DAD. DE- BARCELONA 1blica subasta. término de veinte ·¡Ii3S,

Por el presente, y en virtud de lo y con la rebaja dd 25 por 100 tIcl pre
acordado por el Sr. Juez municipal su- do fijado en la esiTitura deI¡rbtamo,
plt>nte del distrito de la lJniyersidad, i el siguiente inlllueble. esp<:da~lIlente
de esta capital, en funciones del de ¡hiJlote~~ado:
pririlera. instancia del mismo, que dis- 1 Una casa sita en esta ciudad, calle
fruta permiso de ",:verano, y hallarse del Conde del Asalto; en la parte· de
enfermo el Juez municipal, en provi- lla misma CJ11P. :mtes se lb:naba calle de
dencia de este día, dictada ~n el pro- Canals, donde esta señalada con el nú
cedimiento judicial sumario de la 1c)" mc¡'o 1(¡2, antes 18fi, correspondientc a
Hipotecaria, proInovido POi" doña Car- l' la Sccdón segunda de la denHlreación
mc::n Rius y ASl.ll'lllelldi ~¡ doi'ia Lidia dd Registro de la Propied::ul tl~ O"ci
.Torba y Ríus, contra D. Juan Escoda dente," eompuesta de brljos, COll_ sóta
Colomé, se saca por primera :vez a pú- nos, escalC'rilla, primero y segundo pi
blica suLasta·y término de veinte días. so, .y patio o jardin en la parte de
el siguiente inmueble. especialmente atrás, al pie de la falda de la lIl:>l1taña
hipotecado: de Montjuich; de supe....fide,ell junto,

Casa situarla en la préscnte ciudad 6:117 pdrr:r,:> }" 18 {"~:1tt:;;~~s {"l~:lr!:-a
de Barcelona; con fréilte a la calle An- dos, equivalentes a 242 H1etro~ 43 cen~

·cha. señalada con el número 23 y co_timetros, y lindante: POI:". el frente,
¡-respondiente a la Sección segunda del Oriente. con rli<-ha caHe; por la acrc
~egis~ro de la Propi.edad ~él· d~strito I Chá. :;aliendo. Mediodía, con .ll<)1I0res de
de OrIente, de es[n 'mIsma CIUdad; eual ¡lOS consortes D. José Tarragó"y doña
casa se compimc" de sótanos~ planta ba- Juaml Castells; por. kl izquit'rJa-,Nor
.ía y cuatro pisos; ocupa una porción ., te, con honores de" ~,1IateoPin~d;l, y
de terreno de extensión superficial por el fondo o detnh;, Poni~nte, con
12.164 palmos cu.adrados, equivalentes I terrenos de la misma proC'cdenda., P¡'o
.R 459 metros y 52 decímetros también pios de D. Domingo Vi)a .fané o sus
cuadrados; está dotada de dos plumas sucesol'es. " . .
de agua de los manantiales de Monca- 11 Para la eelf'hmci6!1 del rem'lle ·se ha
da, y linda: por la izquierda saliendo, señalado el día 16 de Agosto próximo.

_Esle, y -por el fondo o detrás, I\'orte, I a las doce, en la Sala.audiencia de es~
con finéas de los' derechoh3bientes de ,teJuzgado, sito en 'el Palado de- Justi":
D. Antonio Sala ':1 de los de D. José. cia (salón de San Juan), ala· derecha;
BofaruH; por la derecha. Oeste, con la advirtiéndose que dicho inmueble· sa1é
calle de Carabasa,y pOI' ef frente, Sur, a subasta ·pOi' 60.000 pesetas; que los

de 19S0.--EI con la calle Anch;,¡. autos ~. la cerWieación <Id Registro, a
Para la celebración del remate se que se refiere la regla cuarta deJar

ha señalado el día 23 de Agostopró- tínI10 131 de la ley Hipotecaria, esta
ximo, a las doce, en la Sala-audiencía rán de manifiesto en esta Secretal"in;
de este Juzgado, sito en el Palado de que se entenderá que todo licitador

Jl~ZCADO HE PRIMERA INSTANCIA. Justicia (salon de San Jtmn), ala dere- acepta como bastante la titulación; que
DEL IH~TRITO DE LA UNrVERSI· ella; advirtiéndose que dicho inmueble las car~as ygraváme.nes anteriaTcs; y

DAD DE BARCELONA sale a subasta por el precio de 400.000 los preferentes al crédito del actor,
En \"il'fud dc lo dispuesto por el se~ pesetas, fijadas en la escrituI"a -de prés- eontinnar::in subsistentes, entendi~ndose

fior Juez m:.;nieipal suplente del distri- tamo; que los autos_ y la certificación que-el rematante los acepta y queda
to ue la 'rnl':ersidad, de esta capital, en del Registro, a que se refiere la regla subrogado en la re~ponsabilidadde los
funciones dd de primera instancia del cuarta del articulo 131 de la ley Hipo- mismos, sin destinarse a su extinción
mismo, qll~ disfruta permiso de vCr3- tecnria, estarán de manifiesto en esta el precio del remate; que no se admiti"
no, y hallarsl) enfermo el Juez munici- Sccre~aría; que Se entenderá que todo rán posturas que sean inferiores al ti
pal. en pr(:videncia de este día, dictada. licitador acepta como bastante la titu- po de subasta, y que para tomar parte
en los 3iltOS de juieio declarativo de lación; que las cargas y gravámenes en la misma ha de consignarse previa~
mayor cuanií:.l. promovidos por don ante.iores. y las preferentes al crédito mente en la Caja general de Depósitos
Fr;:¡neisco l'riach So ler contra doña del actor, contiml31"án subsist!:ntes, en- de. esta provincia precisamente una
Dolores l'ri:,ch Xalma y ol:ros, se dta tendiéndose que el rematlmte las acep- cantidad igual, por lo menos, al 10 por
'por primera YeZ a "doña :Mer{'edcs la y queda subrogado en la responsa- 100 del referido tipo.
Crial'h y X.~lma y todas aquellas otr:¡¡s bilidad de los mismos, sin destinarse a Barcelona, 11 de Julio de 1930.-EI
personas qUt: puedan osl:entar algún de- su extinción ei prcciodci remate; que Secretario judicial, por substitución de
recho, presf::nte o futuro, porraz6n de no se admitirán posturas que sean in- D. Antonio Codorniu. (ilegible).
la sustilt:dón fiddcomisal'ia ordenada ferio:-es al tipo de sub:lsta, y que para " X-29Hi
por D. Juan rl'ia(~h y Xalrita en las poder tomar parte en la misma ha de
cláusu~as hereditarias de sil último tes- c-ons-ignarse previamente en la Caja
tamc-nto. olorgado ante el. Notario (1(' '1' general de Depósitos de esta provin
~sta residencia D. Fran{'isco Espríll y eia, precisamente una cantidad igual.
Torras, el] 7 de Agosto de 1922,).ol?re por lo menos, al 10 por 100 del :-cfe
los bicnt:s de su herencia, p~l;'n que, a . roido tipo.
'virtud dI'. lo solicitado poto la parte ac-¡ Bnrcclona. 15 de Julio de 1930.--El
lora, COlu¡:a rezean ante el Juzgado. silo Secr;¡tario judicial, por SUlitHuciún de
~n el·P31;2('.io de Ju:>ticia (sulón de S~n D> AaroiÜO CodorníL (ilegible).
luan), pi,\) bajo, el día 31 dt;l actuaL a X-2913
;,,-- ~ --
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JUZGADO DE PRIMERA. lNSTANCL4
DE VINAROZ

Madrid, ,12 de .Julio· de 1930.-EI Se
: cretarift, P. D. del Dr. Infante, Aleian
dro l\1oraleda. ---'- Visto bueno, el Juez

; municipal e interino deprimera instin-
cia. Jos;" V;:;iverde. .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DES.A::N YICENTE,

DE VALENCIA

:El Sr. Juez de. prime¡'a insiancia dei
distrito de San~Vicentc,de esta ciudad
de Valel1cia. por providencia de hoy,
dictada en méritos de demanda del Pro·
curador D. Antonio Lledó y Sánchez:
a- norilbre de D. José Bad)erá y López,
promoviendo jui.ciQ declarativo de ma·
yor cuantía~ reclamación de pe
setas 4.145, contra la herencia yacent(
de doña Francisca Caridad y Arzalluz,
representada por las personas que SI
crean con derecho 3 la. misma, ~. cr:
atención a ignorarse quiénes sean és
tas y <lomicUio de ellas, acordó empla
za~, :'''' c:; su cc:ns:ecuen{:13 se er.:::::.pb~~

en legal forma por medio de la presen·
te, a clh:ha herencia :racente de· dofi¡
Francisca Caridad y ArzaIluz, repre
sentada por las personas que se crear
con derecho a la misma, para qu.e den
tro de nueve días improrrogables com
parezcan en los autos, per..sonándost
en forma, bajo la prevención de parar·
les el perjuicio a que· hubiere lugar el:
derecho si no lo verifican; y se hac(
constar que dicho Juzgado se halla sit(;o

. en el Pülil.cio de Justicia, planta ,baja.
- Valencia,15 de 'Julio de 1930.-K.·

Secretario, P. H.. l\lig-llel Jlamírez.
. - ](--2925.

Don Luis del C~stillo Rover, Aboga
do, Juez municipal de esta ciudad, en
funciones de Juez de primera instaneia
de este pal'tido por licencia del propie
tario.

Por c:l presente edicto hago suber:
Que en el eXl)ediente sobre declaración
de ausencia de Rosendo Gdlida Bllya~

rri, que se instruye en este Juzgado,'
.promovido por su hermano José GeIli
da Bayarri. ,-ecino de Bellicarlú, por
providencia de 5 delaetual se mand~

publicar nue,'os edictos llamando a di·
cho ausente .Y a los que sé crean con
derecho a la administración de sus bie
nes ~i el mismo no se presentare; ha·
ciendo presente que el Rosendo Gellid::
Bayarri fué declarado ausente en igno
rado paradero por auto de 21 de Fe
brero de 19'.2il. en el que se mandó lla·
mar al mismo y a les que se crean coro
derecho a la administracién de sus bie
nes si aquél no se presentare, por me
dio de edictos, en los qtw también. st
publicó dicha deebracíón, que fueror
in::.ertao.ús en ia "Gaeefa de Madlid" d.
24 de Septiembre de 1929 :Y cn el "Ro
lctin Oficiar' de esta prO'.,.incia de 1;
del mismo mes.

y a los efectos acordados para su in·
serci6n en la "Gaceta de :\1adrid", se ex·
tiende el presente en Yinaroz a 8 de Ju·
lio de 1930.-EI Secretario, Rcdr~

Guareh.-Luis dl'lCastillo.
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J.l1ZGAIW VE PRIMERA .INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CE::..TRO, DE

MADRID
POI" el l)r!;St·nt~,·y en viT'lnd de pro

videncia del S!". Juez de primera ins·
tancia del distrito [l_el Centro, de esta
Corte, fecha 10 del corriente,' dictada
en los autos ekcutivo::;. po·r el p.oce
dirriiento sumario del articulo 131 de
l~ vigente ley Hipotecaria, promovido
por el Procuranor D. Adolfo Bañegil
Picazo, en nombre <le D. Jorge· Anto·
nio Jorge y Alvarado, con doña Con
cepción· Beatriz Garda y (;arcia, sobre
pa¡:;o de'·pesetas,- se saca a la venta en
pública subasta una casa en construc
ción, sita en esta Cm·te, calle de Anas·
tasio AroCa, númerO i, en el extrarra
dio de esb capital, que comprende una
superficie de 388 metros 95 centíme·
tros cuadrados, equivalentes a 5.009
pie!" cuadrados y 68 centésimas, de la
cual extensión .está edificada en cuatro
planlas UIía porción de 341 metros cua
drados, equivalentes a 4.392 pies cua,
drados, y euplanta de ático solamen
te, en 267 mctros cuadrados, equiya·
lente!' a 3.438 pies cuadrados, desti~

nándose el resto de la superficie a cua
tro patios. Dicha casa, hipotecadá en
la escl'itura otorgada ante el Notario
D. Jo:;é Toral y Sagristá, con fccha 13
ce Julio de 1929, sale a subasta por la
cantidad de 150.000· pesetas, precio
com·cnido' en la referida escritura de
préstamo ~teniendo lugar dicho acto
el 16 de· Agosto próximo, a las once
de su mañana, en la Sala-audiencia de
dicho Juzg'::..do, sita en la casa núme
ro 1 de la calle del General Castaños,
bajo las ~iguientes condiciones:

Prim~ra. La nferida finca sale a
subasta, como queda dicho, por la su
ma de 150.000 peietas.

Seg-unda.. No se ad.q"litirán posturas
inferiores a dicho tipo.
,Tercerª, Q~~~p,a!:.~_ !Q~~r. pa.r~~ ~n

-distrilo de Bue~~vista, de esta Corte,Iel remale debe,an los licitadores con
en los autos ejecutivos seguidos a nom- signar previamente en la mesa del Juz·
bre de doña Saturnina Divar Arconada gado, o en la Caja general de Depósí·
contra ·D. Jutián Ruiz :Morales y la So~ tos. ellO por íüO de las eX1?resadas
eiedad en comandita Ruiz, sobre recla- 150.000 pesetas. :
mación de cantidad, se sacan a la venta Cuarta. Que los autos y la certifi
en pública subl'ista por primera VeZ)' cación del Registro de. la Propiedad
precio de 5.275 pesetas, 3~'30 pesetas del Norte, de esta c.apltal, a que se
V 1.775 pe~etas, rad<1 uno de los tres contrae la regla cuarta del artículo 131
iotes que h~n sido formados de las pie- de la ley Hipotecaria, estarán de mani
les embargadas a la Sociedad deudora, fiesto en la Secretaria y se entenderá
y que se encuentran deposita-rlas en po- que todo licitador acepta como bas13n
del" del Sr." Ruiz. te la titulación, y que las cargas o grao

Para CUyO acto de 13 subasta, que viímenes :lntel'iQres, y los preferentes,
habrá de' tener lugar ante dicho Juz- si los hubiere. al crédito del actor, con
gado dc Bncl1uvÍsta, se ha señalado 'el tinuarán su)sistentcs, entendiéndose
día 5 de Agosto próximo, a las once, que, el rematante los acepta ;};- queda
anunciándo:-;c por· medio del presente subrogado en la reSponsabilidad de los
y preylniendose que para tomar parte Imismos, ·sin destinarse a su extinción
en la subasta deberán los licitadores ,el precio d~l remate. ..
,consignar preYiamenteel 10 por 100, I Madrid, 14 de Julio de 1930.-EI Se
por lo menos. del precio ·del lote que I cretario, ante mí, Rafael López de
intenten rem!\tar, sin cuyo requisito no l· P3ndo.-V.o B.o, el Juez de primera.
seran admitidos; que no se admitirán instancia interino (ilegible).
posturas. que no cubran las dos tercc- X-2914
ras Dartes de dichos nrecios. Dudiendo

. h&C'erla:; 3 c3lid1:.d dé ceder- el remate l'
a un tercero, y qne los ~utos estanin JUZGADO DE PRIMERA fNST--%.NCIA
de manifiesto en Secretaria para su 1
examen POi' (-1 licitador. que le iute. 1 DEL DISTRITO DE PALACIO, DE
Fese. 1 l\L-\DRID·

-~;I¡;clrid,12 "de JU1iv de l~~(}.-E~ Jue¡: En virtud de p;.....iil(;j)ciadel Sr. Ju(::¿
de primera in!':hmcia, :Miguel Torres. de }wirnel'R instanCia del distrito de
El' Seeretllrjo, .Tmm León, Palacio, de esta Corte, dictada en 9 de

X-2909 los corrientes en autos promovidos por
doña Maria Cruz Hernández Nájera,
("ontra D. Fernando Ruano y Prieto,
sobre p~ocedimíeilto sumario, se sacan
a la venta por segunda vez en pública

1
, suhasta, por término de veinte días, la

1 posesión llamada. "Las Abogadas", en
',: el sitio del Saltillo, término de Arjolla

I
y ArjoniHa, con una casa albcl"gue de
aceituneros, enclavada en la misma. )'

'1 el olivar llamado "Cua.rto- de las ~iñas
Muertas", térn:.ino municipal de Arjo-

'1 na, pu~o de la Campiña y sitio del Sal
mIo; que han sido tas<ld<fs en la escri
tura base de este procedimiento en pe
setas 65.000 cada una de las fincas.

La suh~'l.sta tC'!ldrá lugar en la Sala
audi(-nda de dicho.Tuzgado el día 18
de Agosto próxiÍno, a las onee de la
mañana, ~. se advierte a los licitadores
que p:li'a tomar parle en ella deberán
consignar previamente en la mesa del
referido Juzgadb, o en el estableci
miento público dc.¡;tinado al efecto, el
10 por 100 de 97.5UO pesetas por que sa
len a subasta las dos fincas; que no se
admitirán posturas inferiorc·s a dicha
cantidad; q,ue los 3outos ·~l la certifica
ción del Registro, a que se refiere la
regla cuarta del arUculo~·131 de la ley
Hipotecai'ia, estarán de manifiesto en
la Secretaría, d<lOdc po,Irán examinar
los Jos licitadores, sin· qt!e tengan de
recho a exigir. ningunos otros; que se
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que 1as
c~.gas o graválllcncs.anteriores, y prc
ferentes al crédito del actor, continua-

.r::in subsistentes. entendiéndose que el
rem~tante·los :wepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio d.el remate: que. éste se 3proba
ni en el acto 3 favor del mejor postor,
quedando. como parte del precio del
mismo la c2.n'·.dad que haya consigna
do el rematante para lom:ar _parte en
la Stioosta. en poder del actuario, y de
volviéndose a los. demás licitadores sus
l·e..".D~.<:Hvª$ con:;ig.n:¡clones.
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CASTILLO M.~qCOS, DoJores. hija
AP._~l';DA ESPOI, Enriq¡rej domici- de Dolores; domidliada últimamente

~¡:?do úbmnmente en :Madrid, ealle de e¡:¡ la Carrclera de Extremadura,.Pasea
~:anta Engr-aci:l, número 107, principal; Perales (solar); comparecerá el ,día 22
!,.,omp3I'eceni. el día 26 ue Agosto, a las .de .4>.gosto, a las once y media, ante el .
lioce, ante el Juzgado municipal del IJuzgado municipal del distrito del
Uistrito del Centro, de esta Corte, sito Centro, de es~ Corte, sito en la c.'\lle
1::_ la calie de Santa Catalina, número 1, de S3Jlta Catalina, número 1. princi
1-'rinc::.ip~~, a cel,ebrar juicio de ra~tas I pa!, a ceiebrar juicio de fal~ .por
por .itl~lúneS !lumero 1.736. ~instruido malos tratos, con el número 934 ins~

~nt.ra Benito Dí~ 1ruído CSl'ntrB Francisco Medina. '

·4.278

ESPINAR IZQUIERDO, Edu8rd~
l hijo de Salva.dor y de Cándiciaa. domi~~

cws, Carlos; domíciÜado última'
mente ·en,Madrid, calle de López de
Hoyos; compaI'ecerá el día 22 ·de
Agoslo.,:alas- doce, anleel Juzgado mu~

nlcipal del distrito del Centro, de es~

·to3 Corte. sitoenl:icalJe de Santa Ca
talina, .trr:mero 1, principal, a celebrat.
iuiciode faltas., por lesiones, con el
nimlero882.inslruído contra Victoria·
00 ,Nuguerales.

DlAZ .PEREZ, David; bijo de l.\lc~

deslo. y ·de Fran'cisca; domiciliado úl.
timamente 'cn 1& calle de Antonieta
Marsañ, 15, .bajo; eomparecerá el día
26 :de ,Agosto;:.a las ~once, ante el Juz
gado municipal del distrito del Gen.

.1I'.(l, de esta CoMe, silo en la calle ~
Santa -Catalina, _número 1, prin6pal,
a ·celebrar juicio· de faltas, por lesil)oo
nes. iCon el.número 686, instrUido 'con~

trJl el mismo.

4.275

DUZ ENEBRA, ConcepCÍón; hija.de
Jerónimo yde Nic3.'iia; ciomiciliada'
últimamente en Madrid, calle de la
Cruz,nú-mero 14; c()!uparecerá el dio.
26 :de Agosto, a las doce, ante el luz
gadomunicipal del distrito del Cen;
11'0, :de .esta Corte, sito en Ja calle de
S~1aCatalin~ número 1, principal,
a &':lClebral' .juicio de falbs, por lesio~

nes,con el ,número 1.984, instruídí)
contra ]:a mh;ma. "

4.276

4.273

,CONTRERAS, Joaquín; damiciliado.
últimamente en Madrid, calle de la Fe,
m'uIJ'l'.t:1) -l.; c.oulparecerá el día 22 de
Agosto, á las once y cedía, ante el
Juzgado municipal del ·distrito ·del
Cenh-o, ,de esta Corte, sito en la calle
de. San"ta Cat.'llina, número 1, pl"inci~

·pal, a celelwar juicio de faltas, por da·
ños :y malos tratos. con el número 702,
instruido contra Victorian6GuHérrez~

.DlAZ8ANTOS, .Benito; domiciliadll
últi.-namen1:e en Madrid; comparecerá
el :día 26 de Agosto, a las doce, ante el
Juzgado municipal del distrito del Cen..
tro, de esta Corte, sito en la calle· de
SantaCatalina, nÚJD~ro 1, principal,a:
celebrar juicio dé faltas por lesiones.
con el número. 1.736,instruído contr*
el mismo.

22i7

4.2.74

·4.272

·CERElrO :DE LA ,cERA, \.'·'enccslao~ .
.hijo ..de. J~ngely .de RoslR'io; domici..
liado :liltimamente ·en M.2.drid, calle de
CnsteIló, ~Rúmero 46, 1ercero; compa-
-recerá el .dta ,22 de .o\.gosto. a las .d{)Ce.
ante 'el Juzgado lDu'.iicipal del distri~

to del ,GentLo, de esta Corte, sito ~n la
.callede SantaCatalins, número 1.
;prindpaJ,ncelebrar juicio de faltas,
por amenaz~s, ·conel número 1.597~

instruido contra Aureliode Torres. .

CADET GAUBBO, Alix; hijo de José .
y de Alix, dC'miciliado últimamertteen
:vladrid, calle de las Infantas, número
2.'t; comparecérá el día 28 d·e Agosto,
a las once, ante el Juzgado municipal
d.el distrito d.:'l Centro,,, de esta Carte,
81t.O en la calle de Santa Catalina, uú
mero 1, principal, a celebrar iuiCiode
faltas por .malos tratos con el número
854 ,instnúdo contrn el mismo y otro.

4.269

. .1.266

BADlA BARDA.TIN, Trinidad; hija
de Francisco y de· Trinidad, dQmiciHa
da últimamente en Madrid, calielte:Ca
Tretas, número 3; compnretcr-á eldia
28 de Agosto; a las once, :ante el Juz·
gadomuIricipal del distrito del 'CentTú,
de esta Corte, sito en la cal1ede San1a
Catalina, número 1, principal,· a.rele
brar juicio de faltas por escándalo con
el número' 1~687, instruido contra !a'
mismu y otro.

.4.270

CANEDA EGEA, Antonio; 'hijo de
Cristóbaly. de Eli<;:a; domiciliado ú1~

timamente en Madrid, ealle de Valver·
de, número: 1. segundo; comparecerá·
el dia 28 de Agosto, l!. las (IDee, .ante
el Juzgado mnnicípal del distrito ,del
Centro, de esta 'Corle, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi·
pal, a celebrar juicio de faltas, ·por es·
tafa, con el número 1.669, instrujdo
contra :el mismo y otro,

4.271

BF....\ITO ALVATIEZ, Benito de; hijo:
de Baldomero y de .);li!3gros, domicilia
do últimamente en l\Ir.drld, <:.-allc:deSil
va, 40y J2,prirnero, letra A; compare
cera ·el dia 22 de Agosto,. a lasd.oce~

ante el Juzgado municipal dcl distrito
·dcJ Centro, de esta Corte, sito en la.
calLe de Santa CataHna, número 1, p-ritl
ciIJal, a celebrar juicio de faltas por
daños con el nUmero ~A(¡5, instruíao i
contra Fernando Pencas' y otros. I

4.268 I
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Federicoyde Cristina, domiciliada ul- .
tiroamente en Madrid, calle del Teso~o,

DÚmcro 8; comparecerá el día 22 de
Agosto, a 1115 doce, ante el Juzgado mu
nicipal 'del distrito del Centro, de esta
Corte:, sito en la caEe de Santa ,Catali·
na, número !, principal, a celebrar jlli
cio de faltas por lesiones couelnú1De
ro 820, instnúdo contra 1::. rni~ma.

4.261

ALGCRA BAYARDO, Luis; hijo de
7,¡anucl y de Martina, domiciliado últi
mml1cnte en :Madrid~ pInza de .:Manuel
Bf"~~eri"a, 12; comparecerá el .dÍa26 de '
".gllsto, a las once, ante el Juzgado mu- \
;-;:cipal dei distrito del Centro, de esta
Corte. sito en la calle· de Santa Catali·
r¡", m\mcro 1, principal, a celebrar jui~
,jo (le faltas por daños con el número
¿~1, l:1s¡ruido contra el mismo.

}\;>;DP.ES CLE:DlENT.E, Julián; com
;",~'c('~rú el día 28 de Agosto, a las once,
.,nte el Juzgado municipal del distrito
.;l·el Centro, de esta. C(Jrtc,sito en la
'aBe rle San ia Catalina, número 1, prin
c;ipal, a celebrar juicit)de faltas por
lanas con el nmnero 502, instruído 'COn·, .
:.:¿t e..: m1SffiO.

Bc,'o les apercibimientos procedentes
IiJn derecho, se cita y emplazo por
los Jueces o Tribunalt:3 res!!(clivos.
a las personas que .(l conllllUación
:Se expreS(ln, para que comparezcan
d día que se señale, o denlro dd
.término que se fije, a'conten' desde
1a fecha de la pllblicaei6ndel anun~
r.ia en este periódico oficial, con
ar;ocglo al articulo 178 de la leJJ (le
Enjuiciamiento crimill(rl, 380 del
Códi:J() de Justicia Mi!itar y 63 del
'le Marina.

CITACIONES

ALO:',L\..~ SOR:ANO, Gonz¡\1o;hijo
{ie Martín y de Petra, domiciliado-úl
limamcnte ('n l\~adrid, calle de la l\1a
tit....ra, núnlcro 1i; comparecerá el día I
:!o8 d~ Agosto, a las once, :ante el Juz·
~:ndo municipal dcldistritQ .del Centro, 1
(le e~ta Corte, sito ~n la calle de santa
CatnJin:J. número 1, priDcipal, a cele~

brar it!i('lo de laltas 'por claños con el.
i1¡'¡rncrú 502, :íllstruídoccmtraJulián
~ndré~.

ALDEA ESPL'lOSA, Gregorio; bijo
'-l'l RufillO y de Gloria, domiciliado úl
iimmuente en Madrid,l"lille de Carta
Mena, número 69, entresuelo.; compare
,·erá el día 26 de Agosto, a las once,
:lllte el Juzgado municipal del distrito
¡lel Centro, de esta COl'te, sito en la

.• aBe de Santa Catalina, Dúmero 1, prin
'bpal, 2. celebraT juicio de faltas por le·
:-;i.ones con el número 246, instruido con
~l'~ el ~nismo.

\'\DMINISTRACION .'DE ·JUSTICIA
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4.292

<l.296

NICOLAS HARRIO, Irene; "hih di
Angel y .de Justina. domiciliada úl~
mamente en Madrid, travesía de 1at .
Rozas, número 4, segundo; C01Ilp8I61
ceiá el di:'l28 de Agosto, a las;Ekt~

.ante el Juzgado municipal del distd~

:del Centro. Q.e eStaCarle, sito -en ~

-calle d-e Santa Catalina, número 1,
principal, a-eelebror "juicio defalta~

por hurto, eon el número 871, inst~
do c.on,;tra (;a.r-men Garda.

4:.288 .

4.294

MON.l.A.lIDINPLA.. Man.uel; hijo dJ
. laeoho y.de Margarita; domiciliad«

IRUJO :c..oNZALEZ ""TABLAS., .lea-; ídtlmm.neme.en Ma.drid, calle de Jar:j'
quíll;hijod-e'Danid y de M.-ar:a'V~; ~es. 10, s~gundo; comparecerá
.d(\mici!iado qj!i.hn::mwnt-e en lfadri-d,: d18 26áe Agosto, a las on.::e, ante
calle de Jovellaoos. '!l(mlero~; <oom~. : .J.u.z.gado llllm·icipal del distrito .de·
recerá el ,dia 28 de ~g?sto, a las. do?e..;, Cen.1r.o, .deesta. C6rlel sito en la ~Q,
ante el Juzgade ln'ttUlclpal de.l dlStnUl :1 de SaJa.taCata1l?~'.numero 1, .PI""..D.;Cl~
del Centro, de esta Corte, s110 en la: ,pal, a,ce1eh~ar JWClO de ra1tas~ por;leo:;
eaLie de Santa Catálina, n,waero 1, siories, con· el nÍlmero 1.44.2,. instr~lt,
prindpal, ·acdebrar juicio .de 'f~, contra el mismo y otros.' '..
por escándalo y m~s tratos,·ltlMl ,el I

nÚlDCro uno iust1'uido contr.a..elmis- 4.295
moyotros.

,4..282

·~.2:81

.~: .

--GARGIA LOPBZ. CáI:men~ bija 'de
.loaqilln y ,de'Catlnep.,: .domiciliada últi
mamente.e.n Mad.ri.d, ~e .de la "Palo
ma, ..11",Princip.al; ,co.IIqla.necerá el día '
'2Sde Agostq., .& las ,doce. ante el kz~ .
.Ji:ado i'tmUlic.ipaJ :del distrito de1Centra,
~';es.ta GGrte,.sito .-en :la cille .ae~ta :
QMa:11na, número '1, principal, ace1e-"
brar juicio de fa-Has por hurto con c!l.
número 'O.i7, instl'!ltiooeontra h misma•.

~G:AJ.HST!A GABCtA, .Ma:r.iaaio".; bijo
.de~ y.de Maria,domiciliado n!
tmamente eJLMaarid."CaUe tIe J.-ovelia
I'OS;, número·. 5; ,CQl.llpaooceX'.á. el. día 28 .

.d.\e Agost~ ;a las eo..."'e,:an1eell~ga.do.
1.nuniei.¡¡)al .ael .d:i:síri1o.:deiCeQ;l.r'O.. ·.de .
6ta Co-rte" :a celebrar. jaicio de ·faltas .
.~ .escirulaJay :malas :mrt~s ..con el:
~er,o Un6,' iBstrui-do (1,OO1-tTa Je1 :m.is~ .
uoy otro. . ,

'li:J.llo.úliimamente 61 Madrid, ~e -tie l· ~n la calle de Santa Catalina, número t, pal, a celebrar iuicio de faltas. por le.-
.:A~ número 11,..sew.mdo~ ~Q:3; pdncipal, a celebrar juicio de faltas- siones del mismo. número 4.084. ~
.eOlDPáreOerá ,el rlia ·26 ideA~~;a las ¡PGr daños y maltrat() -con .el número· é
1Jnee, :ante .,el.~ mnnh:i,p.al del j702, ínstrllidoc:.ontrael nrismo. -4..291 ¡
distrito del CeJrtro> de -esta Co~ .sito . J
en la éalle de Santa Catalina, numero 1, . 4.285· MABTINBODRIGDEZ, l\1arian.o~

principal, a celebr:u: juicio ?e. fa1t~s· . _ ... ~ ....:aeomp.an...'-adQ ,de .su -repr,esentante .le.':¡
por lesiones con el munero 24ij, ::nstrUl- . GL'T~ERREZ JUAN~O, J?ano; Nj6 ~Elomiciliado :últimamente en Na;,
do contra Gregario AIdcu. • ,de Dano y de Dolores,:dnnrlc:t"'"-d3dG 1d-tdrid, ·ealk de BaJe3.T'es, número 20~·

"timamente en Ivradrid,e:..lle ,fe Sovdia- Col<llaÍ8 de San Antoni1)~ oo-.mparecer .
4,2¡g nos.,DÚInero -5~ (Ultrese:eliY,.:eompareoo_· ;el día 22 de Agosto, alas once yme

ro el día 28 de Agosto, alas .dt;lee, aMe. &a, .ante ~lJm:ga:do munici¡¡al de(
FER:."Ai'\1D~ &i.lltia.,..~; ..meño;del el Juzgado municipal del distrito:del -distriro ~ Centro, de esta Cort€,:sit~

.Q\1tomév.il .M. ~.472. danUdliado ~- Centro, de esta Corte, sito en la cane en la calle deSan1a Catalina,~
'JnaIjjJ... ~e:enMadrid,~.;de :Silv.a.nil- ¡.de Sant~ Catal~n.~'.número 1, princi"; ro 1, principal, a celebrar juicio dl
;mero .ID; ,oomparoeceráel dia .26 de . paLa celebrar JWC1Q de faltas por es- faltas, por lesiones, con el número 85t
.agostos 1i -1aslOnce,.:,an,te el.Juzgado mn· .c:íud3lo y malos tratos con el .nimIero, instruido contra Francisca Lwnbra;
. :Ri:e...ip.aíl. del '.;distri~ dd .Centro de esf.a j1.676, mst~.uíilo contra .el mismo}" :otro. 'I::'tS.
·Qn-.1e,·sllo leD la·:eaJJe. ld~ Sa~ta Catali-· .
na, número 1, priacipa1, .a .celebr.ar' j.ui. . 4.28"6 "

· C~() de falias por daños con el número ,
751, instmído .c.on1J;a Luis Algora y 1 1iER~A~"DEZ LOP&", Qarillt'::a; do- .lfARTINEZ DEL OLMO, Librad.a~
otro. ) micilíada ll1timamente en M.~ e3Üe I MIihÜ'.áliada últimamente cen M:a.-dric:t:

. .de la 'Manzana., númer.o 4,~; ¡ ,aBe I\k Cas·MIó, .4-6; 'Compareeecá el;

. :comparecerá el ,día 22 de Agost-o, ~ bs tdia '22 ;d,.e A.:,'"Os!o, a las doce, a1a.tet1-doce, ante el ·Juzgado mu~ del: J1l..ZgaOO mucieipcl del distrito
GAL~B.ES AGUDO, Ll}('ía; a~om- distrito del Centro. de esta C-orte, mo '. i".eatt'o, de.esta Corte. sito ~n la call

p:lñada tIesu r:e.pl'esentmrte legal; do- en la calle de Santa Catalina, número: de Saata Catalina., mimeroi, p¡inci.,;
miciliada liltimal11ente en Madrid, calle 1. principal, a celebrar inicio de faltas: pal, a celebrar juicio de ft!ltas, poi

· il.el Arcna:1. :1lllmcro ,7, earopa¡-ec:erlJ.. el por. lesiones con el Ill.Í..'llerO 1.595~ in5- amenazas, con el número 1.;)97 instru1ot.
• ,2G 1le4gQsto., ~ las .:once. all1e :,el trllído centra la mís.ma.y otros. do contra Aurelio de Torres. /"
.:~~ ,de:l~o del Cen-
tro, de esta Code~ :sü:o en ia -eal.ie it€ 1 ·4.287
"Saú.l Catalina, mimer-o 1" j)."\incipaJ, a . i
iCcl:ebr.ar irócio :de~ pGT ie&ÍOlles. HERRAIZ \ALDES, Dolores; ihijalctEDlNA 'BARCELO, Frands-co.; bi;t
:.de la-:misJca, ooo-el námero SSl. I de A.n,gel y de Do-lores, -domiciliada ú3.~ 'jo .d-e .Lnis y de Josefa; compar.ec.~

tima:metr..e -en ~1adtiil. calle deD01l· el dja 22 de Agosto, a las once y .me.~'
Felípe,U y 1~, pIso ·cuarlo; ~tJMpa- I dia,' ~~ -el Juzgll1domunici.paldef
recerá el dia 26 de Agosto, a 1ftgGn~' iClistri.to.ciel· Centr:o, de esta Corte, .S1tct

1 ce, ante el Juzgado municip<\l del dis·. ea la :e.all~.~ Santa ~ta.liila, n~
tritó del Centro, de esta Corte, sito en· ro 1,llrincipaJ. a celebrar jU;ici~~,
la calle de Santa Gatalina, número 1. ; faltas. por .malos L"'3fos, co.n e.L num.ew,
p-rioopal,a ·celebrar 'juicio de'f~tas, ro 934 instruido contra .el mismo. .
por lesiones, ci)n -el n'Úmer.o· 686 ms
trni:dn contr.a Daniel n,laz.

:MOYA.~o; dtreñ'O y conductor
:del automÓT:il :M·3f).256;.,domiciliad~

!' tirltimam:-ente.-en Madrid,ealle :de ,SalI
4.283 J1ME1\-r..EZ 'CARRETERO. Ricardo;' Ber.nardo. 116; comparecerá el. día~t

': hijo ·lie ·Cinriano y. de Tri~A-o- ·de ::Agosto, :alas doce, 'ante el Juzgarl~
-GO~A~UtB.fL'kATN~l~ablo,;;il:ijQ.de miciliado últimamente en Madrid, ~a- . mtUlicif)3] -del -distrito del Centr~ d(-

· .A8toa.w 11"Mari3,~ teDer~~o :IJe de Prim, 38\. comparecerá el día ~ :esta '~e, :sito en la paJ.!e de .Sau~
amocido;~ el&a Á\JG.€ 22 dl) Agosto, a las doce, ante el JuZo_ Calali:na, n.umet·.() 1, prInClpal, ~.cele..
",\;gos1o" i ]las eace~~.ell~o;CllU- f .gado municipal del distrito del Cen- . brar iukiode faltas. porles.ione~ iHk.
'Dioipal i:lel~o ,del. Gentr.o• .de e,sta tro, ,de esta Cede, sito -en la calle de, mero 189, iq,s.truido contra el mismq

.. Cmte..~ la;eallle-,fle Sama.~a, 'Samz. Catalina, nÚ'mero 1, pri~pal,

· ttmae.no .1, ,p....J!W. :a eeiebr.aT,~ j '·a 'Celebrar juicio de faltas, ]lOr 1esio
.~';ie iiHillas jpQr ma:ttra:16 ~n d ~-.o :. '!!eS 'CaS!!ales, nú-'1lero 4.277.

'i.iW.. instruúlo con1r.a -el .mismo.

. . .:' '~84. . 4.2'9-0

. . -LEON T ..t\BERNFRO, Antonio; 'hijo
.'¡GUTIERREzF~NDEZ, V3.ctQ- de Antonio y de Francisca, Gomicilia

riano; hijo de Arturo y de A.nt~:do- do últimamente 'en Madrid, calle de
,miciliado <Últ.imamenteen .la·ca:1le die Mariana Pineda, 9; compnrecerá el

::,.Billa :Sa~,niuner.o .5lHTetuán); .com- .. dia22 de Agosto, a las doce, ante el
. ;:~ec~á el clia.22 de A;gosto, a :la:SQUCC . JU2;gado 'mtlnicipal del distrito .del

y media, ante el Juzgadomun~-del , Centro, de esta Corte, sito en la eaIle
distrito,del Centro. d_e ~SID, Co.rte.sito! q/,).'Sa.n.ta. C--atalina, número 1, princi-
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4.297

~O(;rEHALr;S DE LA. FUE~TE,

"!.:cttlriano; hijo de Francisco y de
M:l.ría. domiciliano últimamente en
Madrirl, calle de Canillas, 68; compa~

reecr(\ el dia 22 de Agosto, a las doce,
:ilute el Juzgado municipal del -distrito
uel Centro, de esta Corte, sito en la
calle (1(" Santa Catalina. numero 1,
prindpal, a eelebrar juicio de faltas,
por Je<;iol1l's, con el número 882, ins-'
truino <'ontra el mismo.

4.298

OLlTE CASQUEHO, Antonio; hi
jo de :.'01 u dano y de :Manuela, -domici
liadu últimamenle en :Madrid, calle de
Euu~rdo AUllÓ:':, número 40 (hotel);
comparet"erá d dia 22 de Agosto, a las
doce, finte el J\lZgado municipal del
distri to ,del Centro, de esta Corte, sito
en lacullc de Santa Catalina, número
~. prin cipa~, a eeleb!,ar j~~cio de ~al
"las:, pnr le.slones, GauG5 t r'.i..L.i.ei. y csc~rr'"

dalo, instruido contra el mismo y
otro,. .

4.299

ORT1Z DE LAlIRBiKA, Juan; mJo
de Jerónimo y (lc Ana, ·domiciliado
últimamente en Madrid, calle de las
lnf:m tas, número 30, segundo; com
paree erá el día 28. de Agosto, a las do
ce, antc el Juzga,do municipal del dis·
trito del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa Gatalin'a, número 1,
prindpal, a eelebrar juicio de faltas,
por vejación, con el número 1.675,
~nstrnid() t"ontra cl mismo.

4.300

PELAEZ MONTEHO, Luis;dornici.
liado últimamente en Madrid, calle de
la C¡'Uz Verde, numero 11; compare
cera el dia 22 de Agosto, a las doce,
ante el Juzgado municipal del distrito

'!del Centro, de esta Corte, sito en la
'Calle de Santa Catalina, número 1,
prinripal,acelehrar juicio de faltas,

. ):lor lesiones, con el númcro 811, ins-
truido I.:(,ntra .Toaquin Laines.

4.301

PELEGRIN GARRIDO, M a n u el;
hijo de BIas y de Manuela, domicilia
'do últimamente en la calle de Emilio
,Ort\lño. número 11, primero derecha;
'.comparecerá -el dia 22 ,de Agosto, a
.las duce, ante el Juzgado municipal
'del d~strito del Centro, de esta Corte,
,sito en la calle de Santa Catalina, nu
';mero 1, principal, a- celehrar juicio de
:.faltas, por' lesiones, con el número
'338, instruido contra Mariano Pele
'grín G:lrrido.

4.302

PELEGRlN GARRIDO, "'tariano;
hijo rlp Bias y de i\lanuela, domicilia·
'cio últimamente en tiIadrid, calle del.
Pilar de Zaragoza, 45 (Guindal era) ;
'comparí.'r:erá el día. 22 -de Agosto, a
las doce. ante el Juzgcclo municipal
.del distrito elel Ce,niro, de esta Corte,
l5ito en l.d. calle de Santa Catalina, nú
¡;nem 1, pdncipai, a celebrar juido de
faltas. ]lor lesiones, con el número
~38. lnstruído contra el mismo.

'4.303

RIVEIRA, Constantino; hijo de Ma
nuela, domiciliado últimamente en la
calle dc Martinez Arias, número 8 (ca
rretera de Andalucía); comparecerá el
día 22 de Agosto, a las doce, ante el
Juzgado municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalin9: número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones
con el número 402.

4.304

RODRIGEEZ GAReL\.. JOsé; hijo de
Antonio y de Concepción, domiciliado
últimamente en :Madrid, calle de Leiva,
11!, s~gundo, número 3; comp.arecerá el
día 28 de Agosto,' a las once, ante el
Juzgado municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Ca~a~ü!a, número 1, principal, a
celebrar JUlC10 de faltas por daños con
el nUmero 929, instruido contra el mis
mo :\O. otro.

4.305

.S:\~vTt'~ . GARCIA, Angelmo; do
IDlclhado ultimamentc en Madrid calle
de Jorge Jua~7 númer~ 84,. te~·t:ero~
comparecerá el día 22 de Agosto, a las
d~ce, ante el.Juzgado municipal del dis
trIto del Centro, de estaCarte, sito en
la. calle de Santa Catalina, número 1,
prmcipal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones con el númerO 402.

4.306

SANCI-lEZ FERNAKDEZ, Bárharo'
domiciliado últimamente en Madrid"
calle de Blasco de Garay, 10' compare~
cerá el dia 28 de Agosto, alas once,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
c~lle de Santa Catalina, número l. prin~
clp_al, a celebrar juicio de faltas por
danos con el número 521, instruido con..:.
tra el mismo y otro.

4.307

SAJ."\Z GOKZALEZ, Josefa; hija Ide
Julián y Baldomera, domiciliada últi-

. mamente en Madrid, Corredera Alta
17, principal derecha; comparecerá ei
d[a 22 de Agosto, a las doce, ante el Juz
gado municipal del distrito del Centro
de esta Corte, sito en la calle de Sant~
Catalina, número 1, principal, a cele_o
brar juicio de faltas por lesiones con el
número V,95, in s t r u í d o contra la
misma,

4.308

URIBE BILBAO, Dem~trio; domici
liado últimamente en Bilbao; compare
cerá· el día 26 de Agosto, a las once,
ante el Juzgado municipal del diStrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
c~lIe de Santa Cat8:li~a, númerO 1, prin
CIpal, a celebrar JUlcio de faltas por
maltrato con el número 2.752. instruido
contra el mismo.

4.309

• ZAPATERO VILLASAL. Gonzalo;
hijo de Vicente y de Elena; eomparece
rá e! dia 28 de Agosto•. a las diez, ante
el Juzgado municipal del distrito d.el

Centro, de' esta Corte, sito en la c;,lfe
de Santa C:lalina, número l. principal,
a celebrar juicio de faltu~ por hurto y
lesiones con el número 2.3:~8, instruido
contra. el mismo y otro. .

4.310

ZUBL\RRAIK IZAG¡:IRRE. Marí~'
hija de .Jcrúnimo y de Maria, domicilia:
da últimamcnte en 31adrid, avenida de
Pi y Margall, 11, segundo centro; com
parecera el dia 26 di: Agosto, a las once.
~mte el Juzgado municipal del dbtrito
del Centro, de esta Corte. sito en la
calle de Sanla Catalina, núníero 1, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas pOI.'
m~ltrato con el número 1.710. ínstruído
contra Pablo Goya. .

JUZGADOS i)E PRLlIdERA IXSTANCIA

CA:\GAS DE mas
El Sr. .JUeZ de instrucción del par

tido, en providencia de esta fecha dic
tada en el sumario número 63 del. co
rriente año, por lesiones y ({al1os a
consecuencia del choque de dos Ye
hículos de motor mecánico, ocurrido
la tarde de ayer en el kHónietro 4 de
la carretera de e!;ta cÍlldad a Cenero.
en el punto conocido por Susierra.
acordó se Cité a D. Rafael Padrón.
D. Bartolomé 1fañüsa y su seflora y
D. José Bunt y un hijo suyo que le
aCOJllI}añaba, haciendo el viaje en' el
ómnibus D. H. B., de ]a Compañía Bar
celonesa de Turismo, y que se dice se
dirigen el primero a Venezuela, los
segundos a Buenos Aires y los ter
ceros a Puerto Rico, para que dentro
del término de diez dias, a contar
desde la publicación de la presente..
comparezcan ante este Juzgado con
objeto de declarar en dicho sumario..
previniéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio de Le~·.

y para su publicación en la G.o\CETA.
DE MADRID, a fin de que sirva de citaw

ción en forma a los expresados se~

ñores, firmo la presente en Can"'as
de Onís a 12 de .Tulio de 1930.~El
Secretario judicial, P. S., Teófimo
Alonso. JO-7735

CAROLI~"\ (LA)

Por el presente, ruego y encargo a.
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia jndicial procedan a la busca
y ocupación de una' mula de cinco
~ños, alzada 1,50 metros, capa casta
na, raza española, pelillos blancos en
el dorso, un poco cebrada de los bra
zos, bociojiclara, bebe en negro, de la
propiedad del vecino de Vilches Ni
colás Fernández Padilla, que fué hur
tada la noche del día 4. del actual del
sitio denominado "La Vega". ténnino
del indicado pueblo, donde se hallaba
pastando, y a la detención' de los au
tores del hecho y poseedores ilegi
timos.

Dado en La Carolina a 11 de Juli.
de 1930.-EI Juez,'Eduardo Hierro d.
Mediña.-El Sect'etario, P. H., Rafael
Cámara Moreno.

.TO-767t
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Seña de la caballeria.

CAZORLA

Don Pablo Guillén y Gum.~n, Jll:;Z
..1l:& ;:n.;!t.,..n,,",pi~'n np p.:fp 1'l.artitln
_ ..... .......J ..... -""----- -- _ •• _- r~- ............. _~

"., \

Ceuta a 7 de Julio de 1930.---El Se-:
cretario, José Fernández SáncUe'L•..,.-;·
El" Ju~:r., Antonio'Ma¡'üt Vr,cas. .

JO...,.--7661

CIUDAD-R$RIGO

FRAGA

El Sr. D. Fausto Sánchez Htmán~

dez, Jaez de instrucción de e~te par
tido, ha acordado en resoluciú¡; de esta
fecha, en el sumario que se ;,¡igUt con
el número 3.t dt>l corriente ¡~rlO, por
robo de genE'rOS de comercio, st:'a ci·
tllldo por medio de la presenl.:~l!nin

dividuo, ambulante, a quien eH el meS
de :Mayo último yendió en Valladolid
a Felipe López R0drigut:'z, Joaquin
Pérez Rodriguez, Pedro Rouri,;uez Ro..
-drí"'uez, Juliana Rodriguez, Josefa
'Bla~co García ~- :\l:aria Pérez Veloso,
vurias telas, para que en el término
de cinco días comparezca ante estf;
Juzgado, con el fin de prestlli deda~

ración, apercibido que de no efeduar·
lo le parará d perjuicio a que hubie-
re lugar. .
. Ciudad-Rodrigo a H de .Julio d~

19390.-El S~cretario judiciaL Licen·
ciado Fel'nando García Barsala.

.rO--íí36

.10--·7668

;RA1"\;ADA-C.niPILT..O

El. seiior JUE'Z de instruc("¡ún de)
partirlo, €n pro-ddencia de hoy Q-icta·
da en el sumario que se instruye en
el mismo con el número 38 de 1929,
sobre daños pro-dllcido5 por choque
de automóviles en el kilómc1ro 406 de
la carretera de :\Iadrid a Francia, tér
mino de esta ciudad, ocurrido en 1t
tarde- del día 20 de Noviembre tdrl
año anterior: ha acordado se cite f(

a D. Juan Pérez Seóane. C"nde de
Ruidoms, ,-ednode :\fadrid. cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de que
en término de diez :dias (:omnareZC2
en la Sala audiencia del e::-¡in-esadC'
Juzgado, sita en la Plaza -de Barrón a
prestar declaración ~' ofrecerle el prot
procedimiento.

y para que le sirva de l1o!ifkacióu
v citación en debida forma <tI refe
rido Sr. Pérf,z S~03!1e, expido la 'pre·
sente para sn inserción en Jüs perió.
dicos oficiales de Madrid. .

Fraga a 11 de Julio de 1930.~a

Secretario, Castellano.

Don Antonio Ruiz López. :Vla~;stl"a-.

do, Juez de instrucción del dj~ir-H() del'
Campillo, dc esta c.<lpita1.

Hago saber: Qnc en e!iite .J u~,.;?,(lo 'y
por la Secretaria del qne rdr~I!da s!"

f

sigue sumario, bajo el número 141 d~

presente año, sobre nl<lertc d~ un dc~

conocirlo, y por pl'ovidenri'1 de estf1
I fecha, se ha acordado llamar, porllie~

dio del presente, a lo:; llil'"it:'i1L<-s y de-
más indh·iducs que pn~(J¡m idl.'ntifi
car el cad¡i.verde unhomhl'c como
de unos cincuenta ~ü'íos, ccn peio clú
ro, ~ano y algo ('a!>'o, con go:-ra de
cuadros color eafé, en buen U':o ;Ch5
queta de paño {'.olot' &:r:nl, 1.'11,.1(:(:0 rn::l.~

rróD, pantalón de alpaca, ¡¡~'F;Ot ~de

más ·de otro, dehajo.de pt~¡:¡() m¡~rr¿n

a list3s; Uil pt.nigua~ ~' un:.; ,·;;<;qaeú.
vleja 'l una JilJ.niu de cTIad:·(~':; en cu·
)'0 cad¡Í.nr se cncont"-arOll ¡:,;~ dücu
Jlle.ntQS, uno eXll-cdido 1!.or 1;1 :SccreliL

Borrico negro mohino, de tres años,
alzada un metro aproximadamenie,
cola larga, herrado de las manos, con
rajadura de la traba.

Dado en Castuera a 12 de Julio de
1930.-EI Secretario, José del Prieg'J.
El Juez, Cipriano Piñero.

JO~-7659

,
cía judicial, procedan a la busca y
rescate del semo.iente que 1uegn se

'dirá, ~ustraido durante el dia 3 del
corriente del cortijo denominado Am
brosio, del término municipal de Pe
raleda del Zaucejo, que .lleva en
arriendo el vecino de dicho pueblo
Leopoldo Rey Torres, poniéndol~"a
disposición de este Juzgado, en ililfOn
de la persona en cuyo poder se halla
re si no acredita su legítima adquisi
ción; interesando asimismo se proce·
da a la detención del autor o auton:s. .
de dicho hecho; pues así lo ten~o
acordado en el sumario número 40 ele
este año, por el hecho dicho.

CEUTA

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles corno
militares, y Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescat2
de un burro de ocho años, castaño'
oscuro, de pequeña alzada, lunares
blancos pequeños en los costillares,
con el garrón de la pata izquierda
mas grueso que el otro, con una ci~a

'tra en su parte interior; y otro burro
de cuatro años, rucio, de regular al
zada, rozadura en la caña de una
mano producida por la otra, hurtados
el día 2 del actual del sitio Barranco
Quesada, término de Peal de Becerro,
de la propiedad de Tomas :Mann
Osete, . lo!> que de ser habidos serán
puestas a disposición de este Juzgado
con los tenedores ilegitimos, así como
a los autores del hecho.

Dado en Cazorla a 9 de Julio de
1930.-El Secretario, P. S. M., Miguel
Polaino.-EI Juez, Pablo Guillén.

Don Antonio Maria Vacas Barlmdo,
Juez de instrucclón de Ceuta.

Por ~l presente ruego a todas las
Autoridades de la Nación y encargo
a los Agentes de la Policía judieia1,
procedan a la busca y rescate ,de lo
que después se reseña. y caso Ide ser
habido sea puesto a mi disposición
con las personas en cuyo poder se en.
cuentre, si no a'Creditan slllegitim:l ad
quisición.

Efectos y metálico robados.

Una chilaba de lona color negro, un
,chaleco moruno encarnado, un par de
babuchas, un camisón moruno blanco,
una alfoquia blanca. más ocbo duros
eh monedas de cinco pesetas, robados
a Tuchamed Ben Amar, en la madru~

gada del 6 actual, de una barra.ca que
Uene en Jadri. pues as! lo he acor·
dado .en el sumarlo que instruyo con
el número 102 oCle 1930. sobre robo.

Don Eduardo Hierro de ~1cdina,

Juez de instrucción tic esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan ala busca
v ocunación de una mula de dieciséis
años, Rizada 1,35 metros, capa castaña
oscura, raza española. marca de· La
Unión Ganadera en el cuello izquier~
(Io, ·bragada, pelos blancos en costi~

llares, bebe en negro, de la propiedad
del vecino de Bailén Antonio García
Cañete, que fué· hurtada ]a madruga
da- del dia 30 de Junio pasado, del
sitio Camino de Jabalquinto, término
'(le indicada ciudad, y a la detención
del autor o autores del heche y po-
IScedores ilegítimos. .

Dado en La Carolina a 9 de Julio
de 1930;-El Secretario, P. H., Rafael
Cámara Mor~no.- El Juez, Eduax"do
Hierro de Medina.

JO-7677

'C-\.Sl1JER\

JQ-i6iii

. Don Eduardo-· Hierro de Medllla,
Juez de instrucción de está ciudad y
su partido. ,

, Por el pre!>ente ruego. y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial proced¡m a la busca
y ocupación de un muleto de catorce
meses, pelo castaño y hocico blanco,
trabado con una soga de esparto, de
la propiedad del vecino de Arquillos
Hilario Garrote Poyatos, que fue hur
tado sobre las diecinueve horas del
dia 2 del actual, de las inmediaciones
de la huerta de Panduro, término dc
indicado pueblo, y a la detención del
autor o autores del hecho· y personas
que ilegítimamente 10 posea.
. Dado en La Carolina a10 de Julio
de 1930.-El Secretario, P. H., Raf:tel
Cámara Moreno. - El Juez, Eduardo
Hierro de :.\Iedina.

DOllÓpriano Piñero ~. Garcia, Juez
de instrucción de ~sta villa y su
'partido.
. Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades, tan.to civiles
,eo\Uo militªres, y Agentes de la Poli-

Don Eduardo Hierro de MeJina,
:Juez de instrucción de esta. ciudad y
811 partido.

Por el presente ruego y encargo a
lodas las Autoridades y Agentes de la
Policla iudicial procedan a la busca
y rescate de un burro entero, tres

.. años. alzada 1,30. rucio. lucero y ore
jas más oscuras,. con el. hierro de la
Sociedad "Unión Ganadera" en el cu(.,
Do izquierdo, cuyo semoviente fué
hurtado en la noche del 7 al 8 del ac
tual, del sitio Campillo. grande, tér·
mino de Vilches, propiedad de Jo~é
Rubia Ruiz, ya la detención de los
autores del hecho y personas que ile-
gí timamente lo posean. •
. Dado en La Carolina a 11 de Julio
de 1930.-El Secretario, P. H., Rafael
Camara 31oreno. - Ei Juez, Ed.uardo
Hierro de )[edina.
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ticnItr 100 de Fa ley de Enjmeiamieai:o
crim.iDa:l; aperciñiéndoles; que. de JIlGI

"comparecer léS parará el perfuiciO' a
que ha:va lugar en .derecho>.

Dado' en- Logrooo a lt de JlJfio; de:
1~.~Mar!in N~l't()' CastellS'aQlS;.
F'o.r sttmandado; P. H" fi~gihIe}. .

: Jo-76B&

MADmD-CE~'TRO·

En VÚ'tudde ro aco:vdado· POIt el; SI:·
· iWro: JUez de instir.JCom: del distrito~ dei
· COng;reso,.de esta. Corte,. en lae~

ria del sumario nÚIneJ;o 530d~ l~

· po-rroWj contra Valentín Sanz Ruano,
se hace saber por medio del pre~ente

a la perjudicatJa.SaFa J. Wintten, do·
miciliada últimamente en el hotel Sa·

, vo.y,que la Sección cuarta de esta. Au·
• diencia provinCÚli, con. fecha 26 de l\&r

zo úItúno, dictó' sentencia conOOnanoo
a didI.o indivi4Jl~. entre. otra. peta, a

, 1lJIe.: le •aQone .como ,:iiidemitización, la
s~ de' 69a pese;tas con iR dutimo94
. Y para .que sirva ...(le notífrcacjóp a

diclla.s#íora;expídG el p~esente,.,cr.le.Sf: •
inserta en. .la. ~Gaceta &. Madrí!e"'_
.. ~.g de .rulio.de.l~ ~
~et:lri(). Luis Moliner. , .. ' ..

, . J:::~--7731

. En virtlld Efe' providencia del seiiiK'
· Juez. d~ primera insta1da e instrnc·

ción del distrito. del Centro,: de' estll
Corte,~ ea el <lía; de hoy en. el.
SUlnaTío.' qae se instru}"e p~. lesroaes:
de Antonio Corral y M.anuet Morón;.
con el· número 1.226 de 1929, ante la
fe del Licenciado. D. Rafad. Lépez; fk
PaooOi, :re cita: al testigo Juan ~,.
de profesión banderilI~o,. que surie:
frecuentar la taberna titulada El Club

· Taurino. sita en la calle de Co.ncepción
· Jerónima, número- 4, para que co~~pa·

· rezca en su Sala-audiencia, sita en el
, p2.laeia de Jos. Juzgados, calle' deL tic-

rrend·· E::ásiaiími, núrol:rO 1,. 4:tUiTú ae};
· término de cinco días, corrtad6S: desde
: el si:gaientealen. q¡:e, este edickl fuere
· :im;erto: en: los. periódicos ofteiaJes~ Olm\
; o~ode pres.ktr ~laraei0n;. ~

.; ~"'cibi.n~w,~ se'!'. de.~'!!!!!'~i~
; so· (fe·lanllrlta·(ie 2lj .pesetag¡ enn <pe
· se lecaxmrina, sin- periuici& C!le ~.

larse- otras' determi:nadones,; a, tia. de
.' obligarle- aeiiednar .diclaa CO\l.lPS-recea..
: ct~ ~ J

.]\&dri4! a.-.16- de· ·Juli() de.~
f Set;retil:rio. Rafael Upa de PaaQo¡.~
, 'Yil\ito:btJe:n,e¡, eF JHez, Frnelu(l:$ó} Cid.,
· . ~16a+

·M~,",RID:-cCONGP.ESo-'

Sdias de l<lB semonemes.

·ri)G'Rcmo'· .
"D.~IDi.fri :Nornerto. OisfclEmaf s'~ ... , ., .~~óBID-LATIN'A

eirá,. Jt:reZ de initruCciiSri' dé est&. P:rr~ Ert :.\i'r1u:d de:·~pI'ovrCIenm.'3, del si::.J., >j'fiao. .:. .,... Jtlez· de .prñne·rit inStancia e instnIc~

'Poi- et·pi'eSéIÍte"se'Cíta' flama: ~ erit.; cwn. del distritO'de ·lil LatiDa,' de~!\
p'aza a los que fueran pa~ientcs tfcI itf: ~~ae.n~l d'ia;de·hqj. en· el
terfecto. Juan Arpón Trincado, natural ~-iG:~:se'mstmtePQ;" lesionel
de SOl'ia, de'· seteritlr ·crñcrsde" errad, el con e! DÚme-ro 407 cler ~lÍi) acÚlal;.:m:re
cual falleció. en ~ Hospital Provincial la 'e.de D.. Juan Ga"ictlr Iñés, ·se cita n.
d~ e.o;.ta' ciudacl~hrLogroiio e:fdí:l 25 de un· individuo conocido por "El More·
Ab..illiltiiuuacditsicuinrcladé ta be1'Í~ no", natural de,~a¡;~viste traje azul
Ull prou¡;rcid':i{ p.dr~ e1"'d1sptfi'etdC ·irrna marino, alpatgatas y gorra, alto, mo
d('- J'U:Í'gei ll~.e se hi'zo:en mencron·uuo·d'ía reno, y .l;uele PliU':.ll' .por el, Portillo. de
pit"a suidrfarsé. ·¡i ~ de quederrtro:"d'el Eml>$jaoo.res,·'y a Manuel F~néÍ.adez

té.''''''''.''-1''0...~cdi~. dl¡:¡.~., e,?¡¡t.r.!d~s.'~... , e.•.I.al." Gal.:da,. ·que dÍ].0. vi\'ir en.. la carte¡fe Al;
plIMrcKCJ.Oll, d'e este etfi~ ~ ra: "~aCC>' t .cala~ numero 141, pa~'a que ("A'nIIá.r~r.-
.t'l ·de !tt~Ff".;·co~r~.~te' ..e5te t. :caa.,.cñ ·su$roa-auniencla,s.1ta (:o, e1 Íla~
:J'07.gri.do rr l?rpstar;';d~:ra.racr?!f.. ppr ¡el ...~ de .1tts- .Juzga{fos. ·calle del Gencr¡ll
hecho mencl<:ma'do'é msl'rrrñ-re's'de1'ar- C~staño5 "nihr:C¡·"'·1. "tle'rrtl'11 de! fén:ti:r-

PtlI'cl presente. intereso de todas: fas:·
haforidades y Ageutes de la Pcrlicfa: in-.

·didal procedan. a, la bUsca:· y rescate· de
los dos semC)vientes' qoo después, se: di
ráJil, loo. enaIes. fueron hurtadcrs .en 12s·
prilneras horas de la noche del !l' del
&ctllal al vecino de esta villa J crsé Sári
roez: Mendoza del sitio Cortijo Cbozo~

nes· (Sierra Morena}, térmiiIo munici
pal de lz:naIIoz, y easo de ser habidos,.
así como sus ilegítímos p·oscedo:resy se
rán pUestos a dispGsición de este Jnz-

· gado., y los. últimos. en la Cárcel de- es
te· partido; pues asf lo tengo acordado

· en el sumariO' númer~ 68 de 1936;· qne
se instru)'e en este Juzgad6 por fa1
hecho.

., DGriJ.u.an .'BecEWril :r Ant6nc}firaUes,
· Jaez de ÍIls~iÓn. de ~e.partido'. de
, ~.(Burgos)<.'. ... .. . .
: ,Pt;lf el'presente edíctoc se. msti'uyé
, a MarcelianQ..Jay-v Pal:;auéfq.s..,devein
: tidós-años de celad; a Marros. JáypPa~
la.zue~ de. veiIll1~ e Isidoro .fáyo Pá

¡ lamelos~ de,.di~z y ocho, cuyo actual
: paraaero se: ignol'a, y única.mente Se
: ¡¡abe que reSiden en Méjico. comobiios
· del inteclectli> Faustiilo. SaYo BUitrón,
: muerto ...riolentamcnte ene! ·pnebIQ..de

:llil)'ales.·del Agua., de..e,s.te. partid~, dfiin'-
· de rcsidiaj o .a sus. ¡:eprescn~atés~
, les, de lOs derechos dd·artieulo 109 de

la ley de Enjuicíamiímto crímilla!.
Pues asi lo tengo acordado en el su

mario que me haila ·inStruyendo por
robo con homiddi¿de dicho Faustino
Jayo. bajo el núme.o 35 de 1930... .
, Oado en Le;-fo.a a 8' de juIi~ de 193~

LiMncifl.dol\1ígtiel Yáns:.~~n··Béce~
n-fL .. . J0'-:-7619. .

J0-7&70

HUELYA

IL:~.\LJ.OZ '

Indlviduu qtle se eita.

HERRERA DEL DUQUE

1),;11 .Jn~n .\nf.}nirl L;11:1f<,,, rcri;[ll1
:h:z • .ll1('Z ti,-' inQnv,:¡;lúl1 de C:itC p:-trtido.

('1

:\.,::clío ~!a,tin Yázquez, "C:,:í.:10-~
Sl'dlla. con rlemkilio en la PUCI'U' O~;.a:

¡-jo, ) en calle Castilla. número 1fr Ó 30;
'clvu, 11 de .Julio de '1930.~El Se.
:io, P. 11.• losé Lama..

J,O.:....í6\¡!}

En v ¡ r lud de 10 acoi"dad0 por' el se
iior Juez de instrucción de este partido

,;:'ll proyidencia de e¡,ta. techa, dictada
en cumplimiento de cada orden de es
ta A udicncia provincial, librada en su
mut'Ío número 494 de 1929, por atenta
do )' leúones, contra Antonio Romero
Calderón, se cita al. perjudicado, que
se expresa a continuación, para que el
día 30 riel actual,. a las diez y media:.en
pUllto de su lll.'liíana, comparczcaanfe
esta- Audiencia provincial, COI') objeto
de asistir a la celebración del. iniciO
oral de expresada .callSa;. apercibido
ql1~ de no Cml'lp3l'eCer le parará el per':
jlJi('io (f.lle haya lugar. .

Burra dt( diez afios, rucia oscuray ~.
,t,3& metroS' de alzaüa, cabeza grande:

D. Yentura Arias. Vh'ancos, Juez. de : desproporcionada. extremidades fUer-
.mstrucción de este partirlo. f~, proxL"Ila a parir, nn poco torcida

Por virtud del prescntecdicto~roan,.. la pUnta de la rola.
::';aLlo librar en el sumario que, instrn~ Otra de seis' años, rucia elaTa, de la'
p) con el número 1i del año actnal"l, miSma aIzatla que la anterior, cabeza
,por kntativa de violación, se cita,. Ill!- . martillo, extremidades fuertes, con ci
rna y emplaza a Jacinta Gallardo Mo~ ca trices en· anID<>..'> costados a conse·

'gallón, que dice ser vecina de Valen- cuencia de cáusticos.
.da de Alcántara, y cu:ro actunl para- . !oas dos caballerías re5eOOdas tiemm
·-d~rlJ :'le 19nür~l, vara que Ci,(:ütro dé lo;; ei hiei"rú .o-el :Féili& ..:\gciw~ ~n ü.üa de
ocho días siguientes al en que se: in- . las aneas.·
1lerte este anuncio en la GACETA.· DE J)a(¡lo E!Il Iz:nalloz a 12. de Julio de
:M.\IHUO y Búielin Oficial de esta" pro:- l000.-El Secretario, .f.o.se de Urilie..-
vineía de Badajoz, comparezc·u en la Juan Antonio Li.nares. . .
Sala-audi·encia de este Juzgado para J0---1672
'ampliarle la decla ración que tiene.,
,prestada y ofre.cerle las acciones efe LEfi.MÁ.·
ley que determina el artículo 1m} d.e
';a de Enjuiciamiento criminal" a pre'::
;.eneia de su marido Juliárr Arrdrés
Cabrera,. cuyo ofrecimiento desde lue
go se les huec, por medio del presen
te; preveuirla de que, si no IQverifica~

,la parará el pcrjuicill a qUe. ha)"a fu:-
1$31'. .

Dado en Herrera del Duque a 12 ,de
JuEo de 1930.-El Juez. Ventura Arias
'·kmeos.-El Sc-cretario (ilegible).

JO~167t .

ha del A),mtamiemo de Alme¡;ja;" feo..
'i:ha 16 de Agosto de 1922~ a. nombre
ide Tomás Bedmar Garcia, acreditan~
'ño que es pobrode solemnidad para
~os efectos del pasaje a Mclilla, y otro
~ue es un oficio del Gobierno civil de
:.:Granada, fecha 15 de. Abril último.. al
::m.hmo nombre, auiorizán.dole· pal'a

.'.';que se le preste socon-o como pobre
:transennte, así com6 a: las pel'S{.)nas
'~;que puedan deponer sobre la muerte
Ó' causas de la misma, ~r para ofrecer
:el procedimiento, a los efectos; del al'
::tíclllo 109 de la ley de Eniuiciamiell
~~o criminal.

Dad() en Granada a 10 d~ JuIi~· de.
19:1O.-El Juez. Antonio Ituiz López.-·
SI s.l?cretario (ilegible).



NOv"ELDA....

Un l,urro de ocho años, de 1,25 dl~

alzada, rayado. rucio claro, rabo cor
to por tencr mucho cortado.

Dado en MonLaro a 11 de Julio de
1930.-·El Secretario. Mariano Lópcz.'
El Juez, Enrique Rodrígucz.

. JO-7739 bis
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no .. de cinco dias:..... c.ontado.s desde.'.el' ~i-l Madrid, g:de Juli.·O d~ 1"93.0.;-El Se- I Señas áe la' caballería de la' propiedad
'guiente al. en qu~ este edicto fuere in- . cretario, GuillermoP. Herrero. ere' Pedro ZmnON! CañaK.
serto en los periódieos oficiales" con· _.. JQ.:-7691
objeto. de p~..~al"' declarnción, el }]O-¡ . ' , Un, burro. de siete años,. de regular
merO como n:cusad'o,. con' 1m;;, lfpercihi- '. . aIz::lda-, fJe.la rucio. claro, rayado,. con
mientos d~l arHC'_uo 487' de la le:r de ~lANCHA REAL parches de unción y botones de fue·,
Eniuiciamiento criininll!, y el segundo t .' w' go en, la p:rlelillay mano: derecha, de
como testi"o bajo aperciliirniento de: En causa ttumero· 25 de-1930, sobre· la que: cojea un poco.
ser dec1ara;:'d~ incurso en la multa de 'hurto o exlravio: ~e' una maleta. con
cinco a 25 pesetas con. que se le con- roDas desdé' esta villa a.la de- Jimen~, De" la Jjropiedad de _4.na Maria Juncal
mina, sin perjuicio de adoptarse otras .el' se;ñor Ju~z del. paTÍl'dQ, en pron- Garcia.
determinaciones, a fin de obligarle a . denCj3 .de este dlll.;- J:!a;acordado .se
efectuar dicha comparecencia. . elle en forma, por cédula que se m
. ~.!adrid a 7 de Julio de W:m. - El' seriará en la GACE1'A. [lE' MADRID :r Bo
Secretario, Francisco de. P.Rives.- retín Oficial de la provincia,. a los via-
Y"lSto bucnoi el JiJez, ilegibld. jel'O!>- que- aparecen en l!l hOja de ,ruta

JO-7639 . del coche alterno de Jodar a Jaen y
. vieeversa el día 2 de Junio. último y
que se 4i'rttlt, para qu~ com;p~rezcan

Rnte este' Juzgado dentro del' termino
'de cinco días, a fin de 'r.-eribirJes· de
claracióri:.

~ rirhId dé p·ro~"Ídencia. del salíH'
Juet;· de priínera instarn:la e insh'uceión
del :distcito de la Latiim, de esta Cor- Elsefu)r Juez de 'instrucción de estG'
l.e.~;.•.. di.~ct..ad.a e..9- el. día de. b,OYe.D..el.·suma- .1' lndf¡ridflO.~ qllt? se éilrm:. partido. por resolución de esta fecha!'
,Tloque semstruye por estafa con el .' dicta.d'a en' el' ramo de'prisión dil1u~',
~~ 306 del ,rrfio ~ctual, .a~te la fe . BiiiGar~ia,.Ma,nud· Góm..ez, Fran· nantc dersumaÍ"io número 6.6 de 19'29.
~~·D. JiJ.Wi G'-;f-e:iii illt:;¡, Se tJ.ia a rllls.r . . S·_r.:.. -A d' ,.' t 1 ICJ.SC9. ........uo. 'n res l~[i\'arre e; os c.sobre.· esta.til, contra. Francisco Seal'a"VaHe,-;q'U~ vicia en la c.af1c·d'eI Tesoro, . . l' ·l"· •• t -. .eua· cs. se <ice ~er VlaJa~ ('s y yen.lan I_Brol>"l.'o, tiene a.coreado se. dek Sill
~merot5r );-'3 la Hamada Maria, que de Ja~n para. Jodar. -d diade autos., efe~to·l'lls. teQuisitO'rias de fecha 12 de
fué portera 'de la calle de la Madera, ... Mnnch:r- ~eal, 1-1 de'Ju_~~(J de·'1~O.- I 'Febrero ultimo; q,ue se public.aron pa-:
nÚlUero53,. para .qnecoinparezcan... en El Secretano, Esteb.. an '\; l.i.1a... _. I rala cajJfur.a de dicho... proce.sado, lorla
sif.Sa:ia-mrdiend:L.sita en. el nalacitt de JCt cr A
losJuz~~;. éaUe del General C~st'.l~ . - .. . ,J!-: ....JT Ivez que-. ~i:e.' ha sido capinrauo en lil
ños', número 1, dentro del ténnino de ciudad'di Barcelona.
cinco. di~ contados desde el siguiente I .y PTI::'!l: str in-sérciún en la GACETÁ De

.al en que esle edicto fuere inserto en )lARTOS' M:.·..DRlD'se' expide el presente en No-
los periódicos oficiales, con el obicto ,...veld'a: a' 9- de Jnlljh· d'e' 1930.-EI Secri:-
de recibirles declaración. bajo aperci- D&n 3-!i!,;ud Lliím.as :Rosales, JU~2: I tario jlHlicial, P. H., Antonio ·Aznar.-:"
bimiento de ser declaradas incursas de de mstrucción, de esta., di!.Q'~d·y su IEl' Juez de' i'nstt'nccI6n, Francisco Ca- ..
la multa de cinco -a 25 pesetas con que partido.. .' ., . .. nejO:I:'O. JO-'i697
se las cemriina',sin perji.J.ieioj·de a1op_Por d presente megq J~ enc~rg;) a 1
taDse otras ~rimnooiones, :'afinlfe todas las Au4lri-dad,e.s de li;l' Kació.n, 'KDLES
obligarlas -a; efectuar ditha·' C6mpa:re- taIHOCiVi1€,S.CN.. l.-...O· i.n.ilita~.,es~· pruce-¡
cencia. ,: '0' , dana.:labus.ca)- 'captura del p~n~do Don HiImberto Melero ~. Carrillo.

Madrida·.1 de Julio de 1930.;.,,;,.EtSe'. Juan: SantilarroSarden.de cuanlltU:l; 1 Juez de instrucción de esta ...il!a de
eretario, FcaBci.sco -de P. RiYes;:':":":Vi'St~ des afioS' 'de' édad. de' oficio. industria!. ' Nules r su partido. -
bíuell6. el Juez,.ilegihle).liijp de Josf Y:OolOres, ..natt~raI 'del Por 13. presente requisitoria y com!)
_ f- ".' J&--7f;90 PueI"'tQ. de .S.mita. Marí¡1,,:~~ vecino.·ue compre-ndido en el número segundo

rI;jeI,a. COl1 dOlllicif;iú eh..ltL calle S:w ·df'r.a.rfi;~b ~~5:de la :ley tie Enhlk:b~
.]\'fADRID-P.-\LACIO . Salvador, numero 7~ conducíen1cilo,;' mient~' criminal~ se-cita, l1ama- J' em-

, ' C3."0·deser: habido, ll:disposiciÓI;i:'de plaza a Francisco Barsi SorianQ; de
-.:DonJosé Val\"erde: yo 'Yaldés: Jtl:lZ 'ra·TIma., Al\drenClápro,';Üiciál de ·.rabn esta-tm'a regular; peto' negr& yondula
:irl1erinQI, de. primera i{¡shmcía.·e ins- para. C~I!~#~le. en prision ~. cum- 'dG, eej~: al: pelu. :9jQSnegrüS; rostro
trueciOOi del distrito de· Palacio, d'ec eS'- plir la perta que la 'misma le ha. 1m- SlmO, tttrt"iz-reguJ.:;,tv, boca l'egui~i', ~c
ta¡ Corte;' . :'.' . pueS'tQ eft causa número 95 de 1921,Yiste [11 estiio'del'pai!scoI1'je:rsey co
'~'.:eor ~presente. cito,1I:am0l1' empla- seguida en este Juzgado sobre atenta- 1~· inal~:.chaquetaii pantMon 11-e--'
ro, a;Juau:.FeHJ~ Nfuiarro,naturatde do, pues ~d·lo>tengo.acordadoeri di- gros:' tmados;' quincallero;. yqlre'l'e
Linares... hijo·.de .hJan J"de'Jmma,d~ ligencias sobré 'cumplimiento a una aeomJ}affu, en suSinÍ3i~· de· ·ambn:t.:an~
cuarenta' y. un años de edad, soltero, ord.en._de· ,referida Superioridad.. . t", una mujer, con quien. hace: vi'da'maL

. ~el comercio, con domicilio última- DadoenMartos ato:' de Julio- de rita¡~.' li'3.ID3da··MSgdillen~Má-rtfúez
J;jente en la calle del Amparo, núme- '. 19¡¡u...~El;· 5ecr.etárioaccid~lltal,. Jt)~é Cm'lIica~ 'de~ estammi:regular; ojOS't"it-
ro 17, para que en el término de dicz .. GálV.e-t."",El..l,',l.Í~'.l\Ií.~.rod'Ll.Jao-m.~"6··.O:~ f-ermos, 'rostrO' sand, que tiene Stl"(fo-
días, contados desde el siguiente al. r.¡;... mit.'ilio, en-:CasteHónlde'lttPl'ana.'-ca1:.l~
CUt que'esro. requitsit{J!'ül:' ~ imoerte 'e.n de LadriIrel"Ós--o,·cimmod-e· Valencia.
iá CiMETAI>R·MADRID.• 'co.....p.. '!e7._'~L • .... •• • , y. aveces- tambienle: acom:naiia en cli:..
mi Sala audienciu,' sHa ,~; ~:. P~i~;b -~. ~ONtQi\Q' ellOS' 'v]ajes: la, má:d~;' derMa~~en:l.
d.e.;I05J~ad.oS'~· ("~n-eFar; CastaMj)~ Rú- ::. " ". '''o Soledac);6QencaGonZiJezl. de;/~~n-
D!lTOO :t,.,(:ooJt¡. ehlbjetoccre'~ar;a efútoD')Jl Enci.qri~· Rodríguez: .L::ili.Jxag, tli.. anos de edad:; i:l'é tallR'ab:'y' fulsfu.n..
SÍI~iSiG.n. 'aeg:rd.ac1fu: Pnr lW-'Sup.erí&- accidental, .Juez de instrucción' de esta re' de-lg:!l~ ~.w.'\'e :en!·Vinn~,. am,"
ilI'iifad :en.' ·aUto·:kéha '~ 'de' Enffoül'" ciudad! y .sa._partidQ.. ,: .... . ha!" de- ca~'p3rn. (¡tre, compá-refica, l!!
titbo,"eJl ..c~a se~i~n;j\9r 'tentativa p()c el Ilresente:nrego-s éncm:go a indicadll Rarsí, 96Man{¡.;deJíf'rI). delftéy..
d:e-hurttlrbajé el(número t:8!:'de 1m: to--da-s las' A.lltontlnd2S chiles Y'mili- mino de diez d~as. u'co:nt:ll"desde,cfti
~ibid'O'ciue'<Ie:nci '·verift<í:trrlo. será tare;:; e: il'tl.'lNiduos ·d;eP-o'licia; judicial puMic::rción ~:1~'plle'5tme en !:aG,,-

. 4tclarado- re~ '\' le paT"'Jl'it ,ef. pe¡'~ de: la l'\aeión.. proCedan a la busca de cmA .Dl:.l\f"ADItm,:;(nte· cste';Jn1.~Hro, Cl~,l
'jSdo a que hul:li'er~ ]~r., 1:1 caballeria que al final se reseifuni., objetó i de' !$e1'" teduciiió;2-.mf3iWa;. €il'

Al: mi~o· tiempo fu~' y·ene.'\T@ sustraida tm la noche del 5 al 6 dd e1'.slUlllrl'i<nlue sei".Ysh-dtve-:con:ef.'l11¡'" '
adoc1as'las Auto.."ichll1es·J·: ordeno a actual de la'. ftncaArroyo del Judi~. nrero64:'del cotrie:nte ;liiOnm!"'@1 ee~
los Agentes- de la Pofid'a iUd:iCÍtl.f pro- termino de esta ciudad. al Yecino de lito de' cyusiún:, lie-p.e'SÓg- einlt'dt?ltdH-,:t
eedania :bbrisca d-elEr.'(~d'opro- la mism~ que después se expresm:ii, en la· custodia d~fu.s mi$m",¡. eu'\'f~
ceSado, cuyas señas personales y de- <:uy~ semoviente, de ser habido; sea individuo, se: fugó en In" matl i-ug<llla
mis .ci~unsthnCÍ3S no eoustan~ v :en puestó a disposición de este, Juzgado del día·: de hoy:'de bt· pl'isiÓl'P;'~\' 011'
4llV''Caso: d-e'ser habido lo, IX'ngan ami eon 5llS ilegítimos poseedores, según tin¡ de' este pa.l"tido" a:P4"'Cdbit';'~lt6lo
{}isposición en .este JuzgadG o Bn la tengo. ácordado en ~ sumario DÍlme- ¡ qu~. s~ no comparece: será':' deJ<'la~J.j)
prfsión ce~lar. !'O 77 de 1930r ", rtbe~,.
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VIGO

SUECA

SEGo'VB.

del cero, un diente, y a la del cuatro
cero. varios dientes del centro; unas
tijeras; dos, brochas; un asentador y
un tarrito de colonia pequeño.

San ROqtJ.e, 11 de Julio de 1930.-EI
Juez de instrucción, Martín Rodríguez.
El Secretario judicial, Pablo MirallesA

. JO-7706

En' ,. irtud de providencia del scñor
Juez de instrucción de este partido de
ScgoYia, dictada en cumplimiento de
carta ordcn de la Superioridad, dima:
nante de la causa núincro lG3 de 1929,
seguida en este Juzgado contra Pedro
BI"añas Sáuchez por delito de homici
dio, se cita a los testigos Juan Prados
Fernández, Manuel Prados Santos y Ja
-cinto de Prados Pérez, ambulantes y
sin domicilio fijo, para que comparez";
can ante la Audiencia provincial 'de
esta ciudad el día 6 de Agosto próxi
mo, y hora de las once del mismo. con
objeto de quepresten declaración en el
acto del juicio oral de la referida cau
sa; bajo apercibimiento de que si no lo
nrifiean les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho. .

Segoda, 11. de Julio de 1930.-El Se
cretaría, Valentin Fernández. - Visto
bueno: el Juez de instrúcción, Angel
Martín. '

.10-7708

En virtud de lo mandado POl: el se
ñor Juez de instrucción de cste par
tido en providencia de hoy, dictada
en el sumario que se sigue con el nú
mero 12 de este año, sobre robo, cnn
tro otros y Vicente Lloréns Sanchis,
alias "Terreso", se cita por medio de
la presente a José A.bad. alias "El Va
rilla". vendedor ambulante, y Fermin
Lleonart Llonch, alias "Franceset", de
demicilio desconocido, para que den
tro del término de cinco días com
parezeau. ante este Juzgado al objeto
de recibirles declaración; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Sueea, 3 de Julio de 1930.-El Se
<:retario. ,1', n" Sah-ador GranelL'

JO-7742

10-7704

SAN ROQ1Jf.

Efectos sustraídos.

QliINTANAR DE L~ ORDEN

Don :Manuel de Yicenfe-Tutor:r Guel~
benzu. Juez de instrucción de Quintanar
de la Orden y su partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, mego ~. encargo a toda clase 'de
Autoridades. tanto civiles como milita
res y Policia judicial, la busca y resca
te de dos llantas, con neumáticos y -cu
biertas, marca "Pirellc", correspondien
tes al autoiiióvil "Ford". matriculado en
Albacete con el número 1.330, propie
dad de D. Guillermo Cotli, de Alcázar
dc San Juan, que fueron hurtados en la
noche del 8 al 9 del actual del expre
sada automóvil que, por accidente, se
encontraba en la carretera de :\figuel
Esteban a este pueblo, las ,que, caso de
ser habidas, serán puestas a disposición
de este Juzgado con los tenedores ile
gitimo::, pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo por hurto con
el número 48 del corrie.pte año.

Dado en Quintanar de la Orden a 12
de Julio de 1930.-El Juez. Manuel de
'lt .. ; , "'r.... 4......... 1) (!' ";\f (.;1 ........ .;1-..1 \
1'.I.'-' ,II~ -""U"v••~.,L., ¡,j.....u ... \"' ... t...ó .... u.J. ".

, - JO-7740

ICHIALES DE LA VICTORIA

E!lYlrtud de J}roYidencia de la fe
cha, dictada por el señor .Juez de ins
trucción de este partido, D. lIdefonso .
de la Maza y Fernández, en cumplimien
totie ejecutoria recaída en la eausa nú
mero 53 de 1928, por robo, sr: requiere
al penado José :\Iaria Santiana Berrio.
de diez y nueve años, soltero, para
güero ambulante. y cuyo actual para
dero sc ignora, al pago de 144 pesetas
50 céntimos. a cine fuécondcllado, por
indemnización de perjuicios en la men
cionada causa, por sentencia ue 30 de
Mayo último; previniéndole que de no
comparecer en este Juzgado en el tér
mino de diez días a efectuar el pago -en
forma legal de la expresada indemni
zación le parará el perjuicio a que ha)·a
lugar. '

Ramales, 11 de Julio de 1930.-El Se
cretario judicial, Licenciado Luis Fa
cal.-V.o B,": 'el JUez, Ildefonso dc la
Maza.

Don Martín Rodríguez Suárez. Juez
dc instrucción de este partido.

Por el presente. se r'Üega y encarga
a todas las Autoridades y Agerites de
la Policia judicial procedan a la busca
y rescate de los efectos que al final se
resemn, que fucl'on sustraídos el 5 del
actna}, oe la perluqueria sita en esqui
na de las canes San José y Jardines, de
La Línea, propiedad de :Manuel Collado
Guerrero.

Al propio tiempo se. ruega la busca
y deté'nci'ón de poseedores ilegítimos y
autor o autores del hecho. noniéndolos
a mi disposición en la Cí¡rcel del par
tido, así está acordado en causa 116
de 1930 por l'obo.

Don Alfonso Armengol ~' Díaz del
Castillo, Juez de primera instancia de
Vigo y su partido. ,

Hago público: Que en el juicio uni
versal de quiebra de la entidad mer~
cantil ~1bnuel PHa, S. en e.", de la
quc es socio colectivo Manuel Pita,
han sido nombrados sindicas D. An~

drios Pardo Hidalgo. D. Francisco
Bowyes Nervbry y D. Rafael A-Ioral
Crc-spo. del comercio. mayores', de
edad y vecinos de esta ciudad, quie
-nes aceptaron el cargo; y, por provi
dencia del día de ayer se acordó ha~

eer entrega a dichos sindicos de CU3U-

Seis navajas barberas, dos marca to correspondía a la Sociedad que-
"'Guillermo Iloppe"; otra, de "La Corvo bl·3d~l. ,
na y Espáda", y otra;mal'ca "La Pipa".; Dado en Vi~o a 9 de Julio de 193.0,
tres máquinas ".luvet",. :del cero-; otra El Secretai'io,· (ilegible) .-:EI Juez, Al
también-del cuatro cero, :rotl'a del uno; ;' fo!Um Annengvl.
ésia nuevu, y a la~ otras:;lc :falta, u.la '

ORGIVA

Ei ,,(':Wl' Jl1e~ de instrucl'Íóll de este
p:lrtido, en p¡'oYidencia de hoy dic·
~,:d:: ea el snmarj¡) número 16 de 1930,
C"b¡'c hur-to de caballería:;, ha man
:L.lulJ se I:iiell en legal fo'rma a un tal
j-"¡';¡llcisco. conocid.o por "Cbico de!
:\gnar(lienlcro", y un tal José, hijo de
:\ntüllio, couoddo por "Bigotes", cu
y,);,; :lpellirlos y demas circunstallcla~

..;e ignor:m, habiendo vividQ el prime
r;!, jl;,lce unos cuatro o cinco años, en
(::I7.0,'t:l, y teniendo unos treinta y cia·
"O aí't.;,;, para que dcnll'o del término
:,~C \.~I;J.l,.':G dh~:; CC:rlj)~~~:~~n ::.nte ~stG

T¡¡:'¡4:ldo, ;)1 objeto de recibirles uecia·
~';j(;¡¡)1l en el sumario. lUencionauó,
ilpcreihiéndoles qlle de no verificar·
lo les Tl:ll':U"¿ el perjuicio a que hubie·
~l', luf(ar.

y (',1111 l~l fin de que sea publicada
w el Boletíll Oficial de la provincia y
:,; ... ;:1:'[,\ fl!~ :\i,\\lRiIJ, expido la presen!e
~édtlla I:n Oreera a 12 de Julio de
hiiW. ···U S('e!'t:t;i!rio, Manuel Langa.

JO-7699

ORCERA

JO--í701

Al pl'Opio tielllpo ruego y encargo'
I lorbs las Autoridades civiles y mi·
ifares y ..-!cmás Ag~ntt.:s de la Policia
,unid,:l procedan :lo l~ busca y caplU
'¡\ del referido requisitoriado, el que,
;':ISO de ser h3bido, será puesto a dis
'I<lsición de este Jltz.qado en la PrI·
,~,j ón prc";cntiva de este partido, con
::~S -,ec;uri do.dt:,s convenientes.

lhdo en ~uks a 9 de Julio dc 1930.
El S,"(~:'etaril) judkial, Anibal VidaL-
El J:,Il'Z ek instnJC(~ión, lhmlberto :'tIc
kro,

D011 l-'~'IÜ") J.uis Sanz Redo-lldo, Juez
jc instrucción de esta ciudad y su
.)<,rtido.
- Hago ;;abf~r: Que en este Juzgado
lwndc det:utoria llim;:¡nada del suma·
rio número 4 de 1929, que se siguH
:;;obre hurto de ea1Jal1erías contra An·
:'-.:lllio Román )Ialdonado y Manuel He
:'edia Bel'lmides, en cuyo sumario re
c'J.'ó sentencia cuya parte dispositiY1
c~ la siguiente:

"lt'allaro(ls que debemos absolver y
",!>solYemos libremente y por falta de
~eusaejón :l los procesados en esta
.eausa Antonio Román Maldonado y
}!anuel Heredia Bermudes, declaran
do las costas de oficio. Quede definiti·
vamente en poder de Antonio Alvarez
Castillo la caballerfa aue tiene entre!
¡,ada en depósito; póngase inmediat!.
mente en libertad a ambos procesados
mediante el oportuno mandamiento,
11 no estuviesen detenidos por otro
motivo o causa."

y para que p()r medio del presente,
Que se insertará tn el Bolelin Oficial
ele la provincia y GACET.~ DE MAnRUI,
·~,.a de notificación a los procesados,
'Por no haberse llegado a conocimien
lo de en dónde residen, ni haberse
encontrado en dónde fijaron su últi
mo domicilio, se expide el presente
en Orgiva a 9 de Julio de 1930.-El
Secretario, Diego Dia:¡;.-El Juez. Pe·
'11'0 LlJis Sanz Redondo.



Jo. -ii46

HENACAZO:N

Do-n Jos!': Moreda RodrÍ;.:uez, Ju€>z
municipal, suplente en rlln~ciones de
esta villa, por licencia del propietario.

No ltabiendo aparec.ido basta esta
fecha inserto en la G.'-CETA. DE ~I:\D'fÚD
él edicto remitido a este fin ['11 26 de
!'JITJ."oy reproducido en 6 de Junio úl.
timos, anunciando la vacante ~. pro\-i..
sió~ en concurso de trás.lado del ¿are
go de. Secretario en propiedad de e~:t~
;Juzgado municipal, que se inserto ell
el 801etúi. Oficial de la. pri)Vlndu, rl~
14 de este último mes, !ie reproduc4
nuevamente por'el presentE', y, en Sl:
consecuencia,

Hago saber: Que en('~nlr(1I1dos~ "a
c~~te cl· cHrgo, de Sccret:';¡-!l/ 1;11 l-H'O
piedad de este. Juzgado :nilIÚ,ilKll, Cil .

~:a población de 11t'c110 ~'s de :;.:;';!J h::·
bit::mtes )" :L.'í0! la ,),.; dtt',"'l:h·_ ,:TI nUH-

. pli¡üieIlto de on!1,; u, de la :;¡J'P~'riod·

JO-iíli

BEJAR

ANTELLA

H:ZGAOOS MUNICIPALE8

D. Ginés Parra Jirut:'nez, Ju{.·z de
instruedón de este 'partido..

Hago saber: Qúe en el sumario nú
lllt:'j'() 20 de 1930, que se sigue en este
JU2;,¡ad~ por delito de hurto, he acor
dado llamar al d-enunciado SeHrino
:Miguel Julián, que se dice tiene su do
micilio en una fi.n·ca· de su propiedad
llamad:.: S~nta :!\largarita, sita en los
arrahalrs de Pontevedra, con el fin de
que comparezca ante ei>te J~z:gado, en
~u Sala-audiencia. dentro del térmi
no de diez días, para ser oído; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifi·
ca, la orden de citaéión se convertirá
en (lrden ,de detención.

y como se ignora el paradero de
dicho denunci:ldo, para su inserción
ell los periódicos oficiales se expide
el presente.

Dado en Villacarrillo a 11 de .Tulio
de 1930.-El Juez, Gitlés Parra .Timé
nez.-P. S. M., Juan Delgado.

. JO-í716

Don Francisco Sanchi1. Serrano,
Juc" municipal del pueblo de Antella.

Hago saber: Que encontrándose va·
cante la plaza' dc Secretario en pro
piedad de este Jllzg;.Hlo municipal. cu
yo Censo consta de 1.828 habitantes
ele hecho y 1.747 de rlerecho, se anun
cia su provisión a conl"urso de trasla
do. conforme a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
para que dentro del plazo de treinta
días, a contar desde la publicación
de este edicto en la GACETA DE l\IA.
!JRto Y l)oleiin Oficial de la provincia,
presenten sus solicitudes al Sr. Juez
de primera instancia del partido de
Alberique, los que justifiquen reunir
las condiciones necesarias para ser
nombrados.

Dado en Antella a 9 de Julio de
193().-El Juez municipal, Francisco
Sanchiz.-El Secretario suplente, )li·
guel Franco.

DOllJuan Silva Martin, Juez Illuni
cipal suplente de Béjar, en funciones
del carg~· por encontrarse sustituyen
do: el propietario al de instru{'ción ¡le
este partido..' '
. Hago saber: Que en el juicio verbal

de falfas celebrado en este Juzgado
ell ,cJ, año últim.o con el número 75.
contr,a ,Manuel Sánchez. González y
otros, por sustraccióil de aguas, se ha
diCbdo. scnrencia•. CUj'o encabezamien
to y l-iarte -dispositiva dic.en as!:

"'Encabezamiento. Sel)lencia.--,-En la
ciudad de Béjar.al1 de Julio dc
1930, el Sr. D. Juan SUva ~[artin, Juez
lIlUnicipa! sllplente de la misma en
funciones' del caI:'go por encontrarse
sustituyendo el pr.opietarío al de ins
trucrión .ueeste ]Ja,t"tido, habiendo

: "oÍSto los autos. de iUiC!ode fallas !>e-'
, guido en este Júzgado por sustracción

de -Jlffilas, entre partes, de launa, eo,
Dlo,~denundante. D. Francisco Gond-

, lez· CleDlent~~natW'al de .Abadía .(Cli·

.TO-77H
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erres), vecino de Béjar, casado, pro
pieturio, de setenta años de edad, '1
de.lá otra, como denuncia(los,Ykellte
Rodillá Yuste, de cullréntay treS ¡;ños
de edad, propietario; Antonio Muñoz
González, de treinta y siete años de
edad, de oficio jorn:llero, y Manui!l
Sánc.hez. (ionzúlez, de st'senta ~. ochó
años de edád; del mismo oficio. el pri':'
mero, en el concepto de Presidente, y
los dos últimos como' ~uarrlas' de la
Sociedad de Regantes "Las (;argantas
de C:mtaquilIo", todos con inst.uc
eión, y

Parte dispositiva.-FalIo que debo
condenar y condeno" a Víc'ente Rodi
lla Yuste, como Presidente de las Gar
gantas de Cantaquillo, a pagar :;1 per·
judicado denunciante, D. Fn' :'l'ÍsC()
González Clemente, el importe de los
daños causados quititndole las aguas
en los Horquitos, que son de su pro·
piedad, importe que, según dida1llen'
pericial. l:onsiste en una peseta cin
Cl1~nta céntimos porcada hora que le
faltó en su pradera; y es.tando acredi
t::odn "'in <:'(I,ntrad.ic-dón auE' fué durante
wintidós horas la falta dP! agua, as~
ciende a 33 pesetas el daño (~ausado

con el hecho de autos, conilenándok
también a la multa correspondiente y
al pa~o de las costas de (>~te juici.o;
reservando a las par~es ios derecl,lO:(
ciYiles que. crean asistirll's, los qUll.

pueden ejercitar en la ....ia r acdól~
que procedieren.

Así por esta mI sentenc'ia, que Sj;

notificará a l:l.s partes por el procedi
miento adecuado a lo;; que residen
fuera de mi jurisdicción ~' poc edictoi
el denunciado, que se encuentra au~'
Sente en ignorado paj'adero, qdiniti
varnente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando .y firmo.-
Juan Silva.

Publicación.-Leíua y publicada fue
la anteríor sentencia por el Juez que
la íh-ma, estandG celebrando ho~' au
diencia pública de que doy fe.

B~jar,. 11 de Julio de 1930.-El S~
cretrio, Arsenio l\L de la Peña."

y para que sirva de notificación, al.
denunciado, MllQUel SáncJlez Gonzá
lez, cuyo.actual paradero se iguora, se
-expide el presente edicto. Que se in
sertará en la GA.CETA DE MADRID.

Dado en Béjar a 12 de Julio de 1930.
Juan Silva.

Don .Gin~s Parra Jim~l1ez, JI.l:eZ de
instrueción:de este partido.

Hago sa.ber: Que en este Juzgado,
con el número !-l3.del año adual, .se
inRtruye sumario por hurto de una
mula de catorce·años, alzada más de
la marca, pelo negro ca:-;talio obscuro,
cicatffz nalga derecha por encima
corvejón ~- otra pequeña parte poste
rlorespina dorsal, nbierta brazos, an
;:ha de pecho, cojea un poeo pata iz
quierda, le sobresale hueso anca iz
quierda J' al andar tuerce las manos
pal"a adentro, propiedad de José Fer
nimdez .Vicente, cuyo hecho se realizó
la. noche del 29 al 30 de Junio último
en los '3lrededores· del cortijo :Ea To
ril, término de Santistéban del Puer
to, en el Que he acordado interes:u
de todas las Autoridades y de sus
Agentes la detención de los autores
del hecho, :lsí como de las personas
'!n cuyo poder se encuentre la muls,
ú no acreditan su legitima adquisí
don, poniendo unos.,y otra ii Ji~fJüsi-
dón de eSte Juzgado. .

y con el fin de que lo. acm'dado ten
8a lupar, expido Id presente.

Dado en V:lbt:arrillo a 9 de Julio de
1930. - P. S" ;\f,; .J\l~.n Delg~do.-El
Juez, Ginés Parra.

D. Ginés Para Jilllénez, Juez de ¡,ns
lrucción de este partido.

Hago S>lber: Que en este Juzgado,
con el' número 98 del año actual, se
instruye sumario, por hurto de las ca
balferias .Que después se reseñarán,
\~uyo hecho se realizó el día 2 del mes
actua;l en el sitiQ Lom~ de Juan Rama,
del término de Santisteban del Puerto,
en -el que he acor.dado llamar a los au
tores d-el hecho. .a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado, dentro del
término de diez -días, para Ser oídos,
j' a la vez inler-e5<lr de todas las Au
toridades r ,de sus Af,'entes la deten
ción de los mismos, asi como de las
personas en cuyo poder se encuen·
tren las cabal~erias (que seráu ocupa
das), si no a-ercditau su legitima adqui
sición, poniendo unos y otras a dis-
posición de este Juzgado. .

.y -con -el fin de que 10 acordado ten
g:\ mgar, se expide el present~.

Se¡1as de las caballerlas.

;[¡n,a, burra de tres años, alzada re·
gullU',capablanca,oColl ra~as· ,de mu
lo, perteneciénte a Sehastián López·
ArlUij~.. .' . -"

Una Lurra,negra, br:ag~da,. alzada
regular, de ocuo años d~ ed~.d.. con el
hocico blanco: y h-errada de &mbas
manos, y una rastra m:lcho, de· trece
meses,' mohino," pequeño; -arn.bos pero
tenwientes .a JerÓnim.o LópezGonzá-
lez;.y, ,'..' . . . '.

Un ,burro: ~n.tero, casbl:lío clal'o,.de
siete años, :zal'alla,do de ambas orejas,
P!opied~d:dce SebastiállArmijo Avio:
les. .

D.ado>.en :vmacarrillo a 1O Id~' Julio
tl~ 19S0•...,....EJ·J"uez;. Giil.(~s Parra Jimé•.
:ll:':i:.-•.,.-P. S. M., Juan D{-J,gado. .

~JO-7!j15
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.' En., el expediente de juicio" \Oc:rbaI de
(altas seguido en este J'uzgado"baja el

l·númerG_~633 delaI'io192!J, por daÍÍóS~:$ . En 'el e::q¡ediente d.e juicio verbal.
contra Ina:il'ecio Ramón GáIVe7., apare:. , de fallas, .seguido en este. Ja~ado ba-~

i Cil la siguiente '.' " . ,jOi'ei námero 4.279 ldoet año 1929, por
"Seritencia. ...:En la villa v Corte de . escándalo y eontra> &peranza Foer.

Madrid a 14 de MarzO: de 1930; D. Fruc- : nández Martínez, aParece la sigurent-e
tuoso Cid y AbaCt, Jliez municipal del "Sentencia:.-En la "\filla.y Co<rre 'de

1distrito del Central vistas .las dilig¡m~ Madrid'a 24 de Enero de: 19-30; el
¡ efus' dejüicioverbal. de·f~lta,s. seguidas señor D. Cándido Julián Garcia Ro
, ~tre parteS. deJa unael~isterlu dtígue~ Juez· mUIlicipal del distrito
! fi$ca1,ydeoh·a. romo denunciado. cuya -del Centro; vistas las diligencias de
: edad y demás ,circunstaí:tcia:sya" COIIS~ juicio v-erbal· de, falta.~ :seguidas entre
, tan.. Indalccio Ramón GálveZ, ..'. ' . , partes., de ,]a una e-1M1nilrterio fisead. y

Fallo'que dala' comlenar 'y condeno de otra, como denunciada, cuya ·edad
· ald~C=..adQ,IndaIécioRamón Galvcz y . demas circunstancias ya cQnsfan;

a 1\1 multa de '10 pey;etas"que hará efcc';; ,Esperanza.,Fernández MartineZ"; ; , :
Uvas en la lamia e.~tahlecidaen los ar-' Fallo que debo condenar yeonde-
tlcillus 179- y sigl.Üeqtes del vigent-eCó':" no a la denuncia-da Esp-.er;mza Fe.
digo penal;' ~ .que<indemnice a' Angel': nánd'ez Martínez a la multa de cinco
Bodri",<TUez en la cantidad de 32 -p-ése- 'pesetas, que hará ef'ectiv.a.s en· la for·

· f.as, y alpagode'laS' costas deFjnido•. ma establecida en 10s-ártículos 179 y:
; siendo responsable subsidiario, respec- siguientes del "igente Código penal'.
, to a laindemuiZaclÓD, Valer';' Diaz. y al pago de las costas del juicio.

Asi por esta mí sentencia lo pronun-' ~ . As! por est.'l mi- sentencia. lo pro
cio, ID$"ndo y flrmo.-FrucmoscCid'. . : nuncio, múndo y flrmo.-Cándido Juc

La anterior_sentencia, fué publicada y lián Garcia.
leída' en el miSmo' día de su fecfm-." . La: anterior sentencia fué publica-

y para su' inserción en la GACETA DR : da y leida en el mismo día .de su fe
M..WRID· y para que sir"'mde Detiflca-:. cha."
ci6n al denunciado _.lndaleeio .Ramón: Y para su inserció,n en la GACE'I"A
Gálvez y responsable subsidiarioVaJe- . DE MADRIPJ, Y para que sirva de DOti
ro- Diaz. cuyo actual do~1io o para;. ft~ªción a la denunei-ada E.sDeNn7.A

dero de los nii'SlIlDS· se ignora. expid.)
la presente cédula con el visto bueno d,~

su señoría y sellada ron el" del Juzgado.
en Madrid a 5 de .Jii1io de roM.-El Se-.
crelario, José BaHester.- V~" 8'.'"; el
Jnez., Rafael l\-iaricIl.

,:Gacetade Ma~id~-Núm. 20019··JuliO' l!}SO

· Hag~ saber: Que por acuerdo de la .,
· Superioridad queda arrulado el anunc:o

de las vacantes de las pJr¡zas de la Se-
· cretaria y su suplencia de 'este .Juzga.
· dO municip-ill, de feclIa,3 del actual.

Escalonilla. 12 de Julio d.e1~30.~EI
, JuC'"¿ municipal, Pedro NOIT'...bela.•

JO-7720

l\IADRID,-CE~"'TRO En el expediente de iuicio vel'bal de
faltas seguido en este Juzgado-. bajo- el

En el expediente de juicio "·c.hal de. número 211. del a."i.o 19-29, por estafa, y
f:.t!tas. ~eguido en este 'Juzgado, bajo el -contra. J!1an l\-1artinez l\'Ionter-o y otro,
BÚIlleró 429 del año 1'930,' pOI" desobe- aparece k siguiente
diencia, y contra Ernesto .Paradas Sán- "Sentencia.-En la: villa y. Corte de

'. chez, aparece la siguiente . Madrid a 30 de, Abril.de 1-9':d9;, D. Ca:R-
"Selltencia.-En la vilL1. .Y Corte de dido JuliáRGar-cía. Bodr:i.:.dU~,.Jnez muo .

~ladrid a 8 de ~rarzode 1930; D.·Frue- nicipal del distrito del: centro.. 'l.""istas
· tuoso Cid y Abad, Juez municipal del las diligencia5 de juiciD- YerbaI de· fal

distrito· del Centro. vistas· las' diligcnc tas. seguidas entre: parles, de la una el.
cias de juicio verbal de. faltas, segllidas Ministerio, fiscal, y de otra. como dc:-.
entre partes, de la una el Ministerio nunciados, cuya edad y demás circuns
fiscal, y de otra, como dcnundado, cuya tancias ya.. constan" Juan Msrtinez y
edad y demás circunstancias ya cons- B3món.RDmero.
tan, Ernesto Paradas Sanc-hez. Fallo- que debo condenar :r condooo

Fallo que deho condenar y condeno a los,·denuncia-des Juan Mar::J.nez Mon
ai uenu:aciauQ Emlts)o,Parsuas Sánchez t.:¡-ü.y- .Ramóü Romero. Mínguez. a la
a la mt,lta de 10 pésetas, qüe hará efcc- pena de diez días de arresto menor. a

· tivas en la forma ordenada en el ar- cad:a.nno,..quecumplirán en la Cárcel,
ticulo 179 del Código penal, y pago de y a la multa de. cinco pesetas a cada
las costas del juicio, y ·,remítase ccrti- lUlO,: ((l1C. barán eíedivas; en..-la ,J:orma
fkaciórr litera! -!le. la denuncia,.. l?1 ex.',ce~',I· estah.lecid-f,l en los. :articu;1.os 179 JI »-....
lentisimo seü:Gr. Capitán general de: la . guientes del vigente. Código penal,.. a
llrimer-a :f':egÍón. :,;. . . : que~por mitades, paguen a José Fernán-

, Asipor esta. mi sentencia. 10: pronun- dez dos pesetas con yeinte céntimos de
cm, mando, y fi.rill.O.--:-:rI;l.lctnp~ CicL . indemnización,)": las. costas del juicio.

La, an.terio-r· sentencia rué puliflc-ada y Así por esta mi sentencia lo p.ronW1-
leída en el mismo día de su. fCéba."". cio, mando' y firmo...-eándid.() J. Garcia.

y para su; iJlserdón. en la~A 9E La anterior sentencia rué publicada Y-
· ]i:!ADRID Y para que siivade~.notIfica- lcida en el mismo día de StL·.(-echa.~' •

ci6n al denwiciadp .Ernesto ' l'ar.adas . y pw"asu inserción en la GAeBrA: DE
Sánche7., e;UYQ,·a.c~al doIniciliO' o'. para,.. MADItID y para que' sina: de DoWiea·
dero· del mismo' ~. igDqi:a, '~pidO: la, dón.,.al denunciado Juan l\la:L-tínez' :M6Il'-

· pre~ente.Cédula con:e!vis~a.bueno de su tero,:cu~'O .aetualdomicilio <>. paradero
: señoría y. sellada. ,:con, el' del JuzgadQ, deL mismo se ignora., expido y: fir:ID0: la
· en Madrid a·fi deJ:-tW;o( de.1930.~El.Sc- presente cédula. con· el vistG hnellO de
: cre:t:,uio. J.osé. :13allester.~..-:-:. V~~ ..R,o:. ,el 8. ,s,; 'ysellada con el del_Juzgado~en
1 Juez~ F!~f~l Mari.clI." .' .. '.c· Madrid, a 5 de 'Julio de .193Q.-EI Seere'·

. . ..,. tario.. José: B-:illesi:er.-Visto hu-cD.(}: el
.' ....

J:n~, Jy¡'lfael Marielt

\dad. se· anuncia su· proví"Sión' en C6ft
~eurso de traslado•. con arreglo, a 10 <fi8..
puesto en el articulo 5." deL Reatda
:creto de 29 de Noyiembre de· 1'92~

I\eal orden de 9 de Diciembre del·
;mismo año y disposicione.!l- compIe.
¡:nentarias, a fin de queJos aspirantes,

';a dicho cargp puedan presentar sus
': solicitudes, debidamente. documenta..
~das y reintegradas, ante el Sr. Jw:z de
:primera instancia de. este partido d;}
:Sanlúcar la :.\fayor, ,d-entro deFtérmino
¡'de trd nta dias, a contar desde. ellli~
'Buinete al del en que' aparezca inserto-
·este an uncia en la GACETA DE MADnm.

Lo que se hace público por el pre
· sent.. para conocimiento de los inte
,resad, 'jo .

Berucazón a 11 de Jullo de. Ul30~
n JUt-~. José l\Ioreda.-P. S. M., .el Se-

·cre-tanú suplente. Alberto Vargas.
JO-7711'

CAB.-iRAS DEL CASTILLO-

Don; \·d;·o Nomllela y López. Juez
lw.nicilul de Esca!onW.a~

Don :\lanuel Pércz Sánchez" Jltez mu~
Ilidpal de la villa de Cabañas del Chs-
tillo. . .

Hago saber: Que haUitildose. vacante
.la plaza de SccretarIo suplente de este
:Juzgado municipal, se anuncia aci>a
;cursc de t~a~!2dc~, con. ar::-eg!c :lt, f!.eal
,decreto de 29 de Noviembre: de l1r'-A. a
¡-virtud de lo ordenado por la SupcriQ"::
;rilIad.

fAs Qspirantcs ptesentarán sus' ins
; tancías en el Juzgado de prfm~a :1ns~

;tancia de esfe partido" de Logrosán
dentro del támino d'c treinm dias, a
contar desde el siguiente en que apa
rezca e::;te edieto en el "Boletii:l. Oficial"
oc la pi'ovinciá y "Gaceta de Ma(icicr·,
~wmp:lñando a la misma los doclUllen.~
tC)S qUf' previenen lasdisposidone-s vi,:.
gen les, :r acompañando a ¡iU instancía
una póliza de L~ Mutualidad ludiei..,.I.
oc yulc,r de dos pesetas. " .

Se hace !it'her que éste?tfimicipio:
('onsta de 1.465 habi~ntes de' derecboy
1.443 éle hech'J, y...que' el SecretarmSll
11lente sólo percibirá los' dceteehos"de
3l';-¡TIc('1 cuanrto ~'ttúe.' .

Dado en el Barrie:.tt'e Rotúrn-s de~
.bm"ins del Castillo a· tlde-Julio'de-1-930.:
',El .lue7- mun~ciDaT; Manuel PéI"eZ.-'-ET'
Src"p-''l1''!O h{\hilit~-e(). PhtroS.Oliva.

. ",J{)<. -'-77'ffi

CAPELA

ESCALONILLA

DCJl1 l1o:>clldo: Gabelras Calvo, Juez
111'..l ;¡icip¡¡l propietario del término de

;.('·(¡>"h
, "H;~¿ saucr:Quc, por J.:cnuncia del
I que 1Q. cra, se hitlla 'y.acante.la plaza ¡fe
• Sl'.c¡:él<lrIO propietario de.- este Juzgado,
cuyo té¡ mino ti.eUlS unos 4'477 habi-l:an-

· tC2: ~e anuncia diCha vacante a conCUlf
:;0 de traslad(). conforme ala diS-pasi
:.':(,ll vigente., debiendo los aspirantes,

·pr::scntar las solicitudes. al señól" JUe1;
de prim;:;ra in.slo.n.cia· de PuentedcUme.
-don tro del. plazo de 'tremta días" conta
!la., d('-s;.1e la publicación de este· edíc-

· t,~ en el. "Boletín Oficial" d~ la provin-
· tllt Y '+(lacC'ta de Madrid".

C[ll1da a 10 de 'Julio ·de. 1931) -El
-l\1'"7. ¡'("i1id1-'-'11. Rosendo Gabeiras,.

J07"7719'
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Gacetad~~!adHill-.Nfum2~

F~ná.iul.e.z, MartihHi.. CUY(ll :ro:tua:f dh
IniCilio; o, par.adero·' de: lir lffiiS1mr~~ i~7'
T1Qr3.~. expido y. f1r~Ilo·. lll: ~mt! ~
dulil, ton el vist~ ouenn: de: su, S'eJlm"llF.
:r scllada con' el' dbl' Jilzg:rdb;. enl Má'-.
drkla 'l de.: JúliO! de, ros{)~-:-El~ Si:.ere:
tacio•. .Ios-e B3J.l.ester.-Visw· ]juelItl::, di
JUfT": R~f.'lel M:ltieil; ,

:MmD~~
. na, 'SléIUOr: senttmnia; rúé.~ tptljJ..k2:.. ' ~ON>\
t«a: y.;' leiiikt en: el! mismo diá¡ ItW SUl fe;..' •. ',.' .:4
•elI.~'" ! Don Emu'mSc/))~orre.~~:
':, yo' ¡mm, ,'mi iDs.ercinm em la: 6Am:r.N. ; gado) y... J'ue:cc muniéipal de Mazarróii!'
: DE.t lWAUBTDj.l'I'¡¡arm iwe-:: sii':w1:\ de? non""; Por el presente se hace saber: 9tJi.
fieaeüin' aH dimlmciadOI A\rtonioo Ro.-· ; en este Juzgado e¡tá vacante la pl~

:dM~ Gt:mzáI~ <l.UY.D actuai" 'dhmici;': : de Secretario, quft' se".lia· de proveer,
; Ho o parader.re~ignora; ex.pili.tl)r~· ; conforme al Real decreto de 29 ~'
,; roo:, la, J1reS,imté:' eédbliv ooru· el: '\".istu, Nbviemhre de: 1~.dentro:: del,~
, bueno •.~ ffi Si .Y;" se1ll«la;,00111 eH deL 1':,d~. tí'd?til,' dias;. a' CDIltin" desde: lID,:,R~'
JUZgttdO"i' '1blleaefom de-:. esttr. edieto.., en: lil~,~:

I ~,4.::~~: JUliO., de'm~l~- •D~<.l\hoBID" pana, cp,re' }ll'fISeRteu: ~)SOf>.2
'Eh el' e:xn.ediente; de iuicio, v.er.bal ',! -c.~arJ.([;;,.Iósé> muIester.;".-Ei! Jb.e1;;.,~, j' lIUltn,~es.' los,:' asw.~es, 'ante. el., .T,~,' .

de faltas, séiuido en este' juzgada; Da. ~ fuelf l\Thricll~ ; da- pnmera. im'tane1Il' de, T.obma, n(J'¡
jo el· número 2.806 del año t'929; poi' 1,: ' ,1 obstante pub}iob:ttSO~también; en: el~Bq¡;
desopediencia Y contra Pedro Pérez . r: lella, Q{.iCiall dir'Ik provincih. , "
Colmenarejo, aparece la siguiente nes.: aspirantes:; deberán I r-emitit' CDK,
. "Senl:encia.--Eul m·villa, ~ Corte... de, En el e:xpe~~re, de.: jjrlcia' Y~rhaf ¡: la,- SQ1ibitu~;: ad~lÍs; .de jnst~ear-: lq;'
Madtida 19' de SeptiemBre del'9'29';eI; de..faitas.,seIDllüo~ll'lre~e:..lllz;gm:l?:ha, \' qne'Jl:rese,'~li~¡lo~' nume~s.. ll~ Yr' 2:";
señorD~ Cándi¡do Julián G.arcia Bo- jo el' nlÍ!lreru 1'.525 -del' anlT l1I3U; pnr. ; ded! artieulo) ..:~. cie:I:' R-eal, d~b¡ de;
drigBez.' Ju<'Z' municipal' del! distrito 'hurlo.. y;. contra José María AlOTISQ:; R1!- ',' TeÍel"-encia:
def eenfto;· Yistas' las' d1n~wrrcias',de- ; mus;: ap~e" fu siSt,iie~e: ',", ,,';, ..1j':.~. Certificación' (J. acta de! su, Dar
juicio v-erbald~fnUas; 'S'l\,r:ruiaa~ e.xrtr.e' "Senten:m:r;-Eú.:lli, "lIla: Y' attlÜ:' de-. ; CImIento.
;partes, de"la una' el' l\f'U1iS:t~rio-ffscilll. y ,~radriíf,' a~ 21/ de: .lWlo.,:d&.11J~o.;: el:se,.¡;.. 2~<:>c ~~rtifi" ca~~n'- de buena;eon.diIc.<:,
de' otra;.. conlo'.crenunciádb; cur...lt;; edad: nar. D;" E'tnctl.llJSU- Ciii, y,' A'liatt.. J'uez', , ; ta' mo:t:'al; expe:d.i:ifu·nor. el NlCaitre. d~
y'demáS cireunstancins' ya- constan; : muniHpltr del' distrito dH'ee-rrtm,:v,ll¡,.· 'SU~ dQmidlioj "
Pe:di'J Pér:ez' €'91n;renllTejiJ;' 'tas las, diligencias de juicio' verljal; del. 3:"" Otros doe:umentos: que ucreili.

F~lo: @e' debo' com,femu:" -y, cnnde..- ! faltas. seguidas entre partes. de la tl".n' su' preferencia .ps:ra! el' ~r.go:..
ll(nd~d'enuncünl~,p~r.o ~reY." G:olíne--, : una el Ministerio fiscal, y ,de otra co- Este· Juzgado) muiñcipu-l, c.onsta:. dil,
nnrejo'a' lh.. mullitd'e' t(J'l)esefus;. -qJle.·: roo denunciado, Cuya edad ~'demás ra::20o'v,ecii:Ios.'y"el:S2::cretario-percibe;
h'ara.,e.fedi\-as .en, nl' for.ma' ,~leci.':" circunstancias ya constan, José Maria aproximadamente; aiI año; la C<'Ulti.i:lad¡
i!::F. ªl:' ~t;5:' a'i't1crilü~ 1'9 3r ffisw.entb3~ : A1.ort,SU R3.J.UüS..- : iTh"2~OD'0' ~ ¡{csctítS. -o, "o

~f. '\"igente: @ufi~?'p~a1~; )~'al' ¡rllgo,' Fállb <JUe' debo, c~denRr.- l~ cmide.· LO'lque'se aDum:la'parai-conacimieR'>,;
~e' H~. C'Ostas- ,c.fBl ~Ul.elO" :.' . na, all. denurrciadbl JOlré·,Mlni8.lA1Íln..~l too d~ los' int~resadÍ)s~que· quieran. sO:--:

.•~:S~',por. est,a.'ml..sentlm:~~;,!o pr.o~ Riunowa,lif,pena:dediez;dfus;dl~:ffrn'Ie's •. licitar dicha plaza. \
n1!?,clOj. ~ando!,:}'" flimOl---€andido' JIJ.... to,manor; qn~ cmnpIibá'. en¡ 1al cá1'~l¡,' Mazarrón. 1() de JuJio de 1930.-m
lian ~Ut:, " , , • ,.,' :Y aL pago.) de-las cas'btsi: deli jjrlcio.' , Juez municipal Francisco Zamora.

La: a~~nor" ~nClaJ fú.ll' ~ubUcn:- A:.si por -estllJ mi senümcia;.lo> Pl'O'o- JO-in3
d~ y leIda' en el mIsmo díb:' .de- sul fu- nuncio; mandO'> F ffrmo"-'-Fhtetnoso'
ella:.ti' Cid.'

Y para su, i~serció:n e,n la GA'C'BT,,<t\.' fu' ant-e:rior.' sentencia rué" pUBliCa.
DE Jl,h.DRIO, Y'p,1rra: que ~. clli'" nol1- dÍ!: ydeida< ení el'miSn'lOY dIa .lie:· Slli fe,., Don Manuel. Dev-<'Ka\ Na,-,al:¡'(L :.Ui¡r.,
ftcaciCin: al' denunciado: Pedro; Pere2} -elia;"'" gado:o.Juez' nnmicipaLde la,ciuda.d; d~'
C'olin~nllre;t)';<luYO· actuali dóm.icilio o' ~' para' su' inserción' en' la' ffiUE'l'k '01iwt. . '. " .\
parfldero. del' mismo~'ignoro; ex:pi~i> DE Nf'tillRID: ). vara' que sfu?a;. de' natiL Ilagp saheI":. Que; se; halla vacant<}:
y fit'lllo la" presente -cedula, con el Y¡S~ ficaciún' al' denunciil'do:' J(:¡slf Máriá., &1L cargo, de:Seer.etnrio s.tlIllente, de ,eS.:
:10 bueno de su señoría y sellada con Rllmso Ramos: cuy<r' actWrrdbmicilio ta;.llizgado. municl.p:U7 el, cual•.Ror. ha~}
c.l del Juzgado~ en ..Madri~ a 4, de Ju· ,O' paradero' del1 miSmo' se.: ignnra;•. me-' ,ber:: quedado' desierta:. Su, pr.o'l{'¡sifur~en!
ho .de 19~,O.-E1SecretBno. José Ba- pidO y ffrmo' la presenfeeédilli:t:cmr;e!l, etJlICurm~de-:tra&acID~>s~ha,dap,l'()Vml,l'.'
llester.-\ 1Sto bueno: el Juez, Rafael vís1ó: bueno de' S; ffi v sellad.\!, cari- el: ' a¡,conCUl'3OJ libre'~;·eoJI,,'arl'egl.w &,~
Min1.elL . del; .ruzg!ldá:' " '" " ; diSlJ)lIeSto~ en. el; R-eglmnento. de tO:de-;

Madi'i.d. 'P -de: .ruli6',de~t930~.-El! Se;. , : _~ril~. de t811::d:e'.lndey; del Pcui:er: )u.;-_
cretlJrio• .fosé'B::dleste-r.---Et. JiW?;Ba.--· :droihI.: y. d~~, dispp-siciones-. vig~~
fae] Mariell. -reg!1ilmontarias¡ ,. ,.o'

, LÓ!l;aspi:raIrtes:~al,:in:dicado.j,car@:de,,-:
;.Fn;ere~e:dienta·de, itJii:io· ...-erbali l\E\.TIIUDEJOS; !,heráni.pres:entm:-~' sulicitudesc ydl&-'
~·fál.t$)~bien' ~sU~' Ju2gtrdo-, ba:-: . " :, más: documentos. PreYen'id.bs.;. de!Ji.da.¡wet nlll1lero -ti.W11 dcl1 año'· Hl2Y¡ par' Don" Mareen>, Garcm- AyIlon, 'Juez . mente' re.i.ntegr:adoS;, -ell' este:. J.ú.zgadc.;.
e»I#!!1díCioD.lcte!in:enedafelSa',y· contra· municiItal sUI1lente. en ejercicio, de ~á' 'municipal~ den1:i:'uJ d,ei'plazo.,de.qniirrei
~"m.1l:'Itll'io~bdrikttl"Z'Gi:mzálM;.; lI}iareeet villa::"'. " díaS; a ,contsr dils:d2:.a: pnbliea:ciÓJ'
lllJ sigttieiñe" ' 'Bai9 saber.:: Q:ue' en los autos; qua-~" ,de!i presente.: ediclo1 ere la;, GA(IEENt nV.<

. "SimiEnciiL-En' ~ll.' ~illa: y' Corte de: , h'3:mítan cir este .1hzgado, a~viliwf de: ¡MMJRm YHm¡'el',Ball:tín"t1l1cial',d'fr,est't;'
Madri(lt ;<1; 11$ .<fu;. Al:iril-d:e! ,li92lf;' el) .carnr-'Or.de'DJ<1:e:la:Supe.riori-díuf'del!~ : provincia. '., - ,.
señor D., <l:ánditili:rr .ruliáiíGarcia RO-. titto; por daños e!1: un automóvil' dtE' DMb~-en),Oliva:a9).de"Jirlia:-d'.e::~,

<ftli€.ttez:¡. Jnar, munimp:a:l.l cful! dilittilO; vecino d.e:.Mhdrid: D; Euis'Mendizábal; ': El;Juez.;-lUánuel:_nm~ ,7, •

deD ~" 'vistas. las. difim¡nctit& de! contra el' de la' misma pobladón. don i .,' " ' ,', J,();.,..-7.75l: '
juimO' verbat :dk fiill'as" seguidas -entre! (;{erardo Linares Nieto. que tuvo su ~ OSUNA:. -;
p~d.e-laH1~¡2l!Mi~isteril}1ft~c:al,y~ domicilio ~ltima;mente en la calle de la 1 '. . ' . ' .'.' ,
deo. c.onm denunc:iá.do;., -cuya; edadl Aduana, numero &, de' la- Corte. y CUYOl D.on. JuIco Calle. López:;, Jnezz:~,
y -demást cireunstanciast ya constan. actual paradero, se ignora, he acordado cipa:l LetradO da, esta villiu de G:mn~~
A.1,1t<?nio Rodríguez; , pur providencia1de: estatee1ia Se:'re~ l: Por elpres:ente:se',cita a.UbaIQb.;S~
(·:1i'alto. qua' debn;eondenar y, eonde~ quiera. a dicho. lill1ar.cs, :Nícl~ por.- me·' I! rez.' Garcia, cuyo aetnaI..! parlllderti ~

nu'a¡: danunciado> Kntonio' Rbdiiguez: dltJ: deI presenfu' edicto>,pnia: que: elidia. ¡ ianQro, 'PaI'a' que en el téi'mino' @':
GonzMil'z a, la'pMrlt 'de: .ctincllenta pe-- l' di!:' k:gps-to pró~ino; y' hora de" las: ¡diez'. dias. a contar del siguiente háli:l
setas¡;;que··hari e:fectiv;:u:;·enla· (omna once; compar:ezca ante este Juzgadh. ,al que aparezca inserto el presente ~
{'"hilil~li at' los. ar.t.icmos, 17.9· Y' sI";' sifID'éII,Ia;pIanta'alla:~derAymrtaID:iento~ ¡la G.\CETA DE. MADRID, comparezca e~
,.'f~s'del vigente Código Penal y al !l' lli: Celebracióh, dcl' corres:nondieute: ; la Sala-Audie-ncia~de: este' Juzgado. Ca":
p:;...;~ de las costas..del juicio; y el de~ jtiiCío, dá:~tastprc.vfniérid.U1a-. ~,~ !rrera de Tetuán, ~O~.,a las diez hor~;
\'?m150YldestrucclOn' d.e-'l:r·moned'a:de UD. l~ vcrific:l: le, parn.Tit: el' P-entlH.':ID! J}l!tFa celehx;ar el nn.GJ,o verllBl.-.de ~.
eneo p-esetasa qu~ .. se r~fleren estos qu.e...Ia: Ie»' estalililee. ' • t::ts¡ por lesJones:- a. M:ánueJ.- Aguilar.'F.....,
:lutos: ". 'MadHdejos; ']: de' Junio: de.. 193{)~-El1 ,. rez, acordadO, Rov la Super.io~ ~

Así pore':¡ta mi sentencia, lo pro- fuez:snplente. Marcelo: Gar~--Por SU' . apereilliéndole: que; da no asiSitir;'. ~lif
ll,uncio. mp.n:do y fiííDO.-CR'ndidu Ju- mandato. l\flml~cl' Rainittl. Municio. ; parará el perjui-eio Q- que' h~tr~x:e l~
li{m Garclu., " J0:--7124 gal' en d,e~ll.f.h". .
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SAXFELICES DE LOS GALLEGOS

Sllccsores de Rivndenerra {S. AJ

. Don Gas.par Manzanera Velas-co~

Juez municipal de San Felices dé los
Gallegos (Salamanca) .

Habiendo quedado desierto .el con.
curso de traslado para proveer las pla
zas de, Secretario y suplenie en pro
piedad de dicho Juzgado, con .arreglo
a lo que det~rmina el Reglamento de
10 'de Abril de 1871 y demás -disposi
ciones complementarias, se anuncia a
con:Curso libre. Dor el término de
quince días. a éontar desde el siwIien.
te -en que aparezca en la GACE'l'A DE
MADRID Y Boletín Oficial de la provin
cia, dirigiendo las instancias de los
que deseen solicitarlas al Sr. Juez mn·
nicipal de. dicho término acompaña
das -de los .docwnentos siguientes:

Certificación de nacimiento.
Certificación de buena conducta

moral.
Certificación de aptitud.

. San Feli-ces de los Gallegos (Sala
tllanca), 10 de Julio de 1930.-El Juez
nllmidpal, Gaspar Manzanera.

JO-7730

mUD y Boletín Oficial de la provin
ela,' podrán. los aspirantes presentar.
sus solicitudes, debidamente documen
tadas, .al señor Juez ocle primera ins- .
tanda de Osuna (Sevilla). .

Se ha'ce constar que esta po-bla-ción
tiene un censo de 3.998 habitantes de
hecho y '4.067 de derecho. no tenien
do el expresado cargo. en su actua
ción, otros emolumentos que los de
Arancel.

El Rubio. a 7 de Julio de 1930.
El Juez, José María Pardillo.-Los
hombres buenos. -!llauuel Reeio y An
gel Sáenz.

JO~7748

Don Juan Velo Yázquez, Juez muni
cipal de Serantes, provincia de La Co
ruña.

llago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el concurso de tras

.lado que se convocó para la provisión
de la plaza de Sooretario suplente de
cs~e Juzgado. se anuneia nuevamente
la proyisión de la misma por concur
so libre, de -conformidad con lo dis
puesto en la ley provisional del Poder'.·
judicial -:'. Reglamento de 10 de Abril
de 1871, a fin. de que los. aspirantes
puedan dir.i.gil' sus solicitudes con los
dOCllmentQ!¡ prevenidos en el artieulo
13 del eitado Reglamento a este Juz
gado muni-cipal, en el plazo de quin·
ce dias hábiles. contados desde la pu
blicación de este edicto en el Bolelin
O/icialde esta provincia Jt. GaCEU DE
:M~DB.ID.

Se hace constar que este Munícipio
liene 10.046 habitantes yelSecreLario
sólo percibe los derechos de Arancel.

Dado en Serantes a 10 de Julio de
1930.-El Juez. Juan Velo Vázquez.

JO-7729

JO--ii2S

RUBIO (EL)

se ha dieta.do sentenci3, de la que la
cabeza y parte dispositiva dicen:

"Sentencia.-En la villa de Puente:'
6eni.l a 9 de Julio 'de 1930; el señor
D. Manuel Parejo Delgado,' Juez mu
¡nicipal de ella; habiendo visto estos
autos en juicio faltas. contra Rafael
Ariza ,Pérez, por estafa; y .

Fallo, de acuerdo en todo con la.pe
tición fiscal, que debo condenar y
condeno al denunciado rebelde Ra-.
fael Ariza Pérez, a la pena de diez
días de arresto. in.d-emnización a la
Compañía perjudicada en 80 céntiml)s
y al pago de las costas dcl presente
juicio.

Así por estasen·tencia, definitiva·
mente jnzgando, lo pronuncio, ruando
y ñnno.-Manud Parejo.

Fué publicada en el día de su fe~

cha." .
-y para su inserción en la G"~CETA

PE. ::\JLUHUD, para que sirva de notifi
cación al condenado rebelde, se ex
pide la presente. en Puente~Genil a 11
{le Julio de- .1930.-El s.ecretario, Juan·
Aguilar.

En el juicio yerbal de faltas, segui
do en este, Juzgado; por "iajar sinbi
llele en_-el fevrocarril, del que hoy se
ignora el paradero, si bien .dijo ser
Jnan Pedro Endegos Alguacil ;r ha·
lJitar en Jaén, calle ·de Parrilla, 17, se
ha dictado sentenda, de la que la ca
beza y parte dispositiva dicen:

"Sentencia.-En la villa de Puente·
Genil a 9 de Julio ,de 1930; el señor
D. Manuel Parejo Delgado, Juez mu
nicipal de ella; ha-biendo visto estos
autos en juicio de faltas C(lntra Juan
Pedro Endegos Alguacli. por estafa; y

Fallo, de acuerdo en todo con la pe
tición fiscal, que debo condenar y

.condeno al denunciado rebeld-e .Tuan
Pedro Endego~ Alguacil, por estafa; y
diez dias de arresto. indemnización a
la Compañía pel'judicada en 1.75 pe
s~tas y al pago de la-s costá;¡ del pre
sente juíeio.

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando. lo pronundo, mando
-:" firmo.-:\lanucl Pareio.

Fué publicada en el día de su fe
-cha:'

Y.para su inserciL.n en la GACETA
DE l\tIWRIl>. para que sirVa de notifi··
c.ación al condenado rebelde Juan Pe·
(lro EntIegas, se expide la presente en
Puentc~Gcnil :l 11 de Julio -de 1930.~

El ·Sl'l~l·d:frío. Juan Aguilar.
JO-7728 his

JO~7i26

.
PEDROLA

PCEXTE-G,El'lL

POZL'ELO DE CALATRAYA

Dado en Osuna a 2 de Julio de 1930.
Los :hombres buenes, M. López y
~.t Angldo.-El JEez, 'Jose Calle.

. . JO-:'7725

.D•.Jo~c :María Pardillo Ma.rliÍl, juez
municipál de esta Yilla.

Hago saber: Que halláll(lose YaC3n~

te. la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado . municipal, a vil·tud de
orden superior, se anuncia a COncurso
de traslado, por thmino de treinta
dins. Co1:t, sujeción a las (lbposldones

F:; c'~ iuidc verbal de füH¡,~, ..,,:¡,!uI- del ReaI ·decreto de 29 de NoYiembre
dGcn este Juzgado, pl2¡' "Viajar ¡;~ll bi- de '1920 y Real orden· cOnlplenicll,ta
Hete [tll el f€'!TOCarrü~ cc'I.ltra R:if:i.~'l r'i.a de !) de Diciembre ímnediátci. Du':'
Ariza rÚ'I':~, ('uyo al'bul p:......:Hkro se . I'anh~ dicho pl,<lfO, qUt; ...empezara.:a
~lll>">!, ~i, ~;t:n elijo s"!'.St\~·;i-¡.(¡ (t~ i\;~-. l' I'rJITt>r ;r c(;n~n':"e dl'~d~ l:a,~.mserclun
'f,ti""- ~' \i\':. en Jit I: ..,)¡~ :L;-,ld1'T,'_'n, 2,. : ,1.:. este~\I)lmcJO I.'ll la G.....n,lA DE M.\.-

n. Juan Ma'rmel SancnG Loór.:.ño.
h;.ez municipal de la villa de Pédrola.

II:1go saber: Que en virtud de lo or
·:ten:tdo por la Superioridad y por ha
terse dec.larado desierto el de trasla
do. se abre concurso lihre, por espa~
~·¡o de treinta días, a partir' desde que
d presente aparezca in'Serto en el Bo
letín Oficial de la prO"ináa y GACETA
!J}-: MADRID, pUl-a la pro-.;isiónen pro
p;edad de los cargos de Seeretario y
~li suplente de este Juzgado munici
));)1, al que pueuen optar todos los que
:'.'t'unan los n~qui;;itos legales para po
•Iel' tomar parte en esb cla'Se de COl1
,-ursos, debienuo dirigir sus instan
":áS, debidamente reintegradas y do
.:ünicnbdas, d Señr)i" Jue<. de p.imera
instaneia e instrucción de este parti
<Io de La Almunia de Doña Godina;
~.ldrtiéndose (Tue la rcmuneraci{¡n de
~,mhas plazas Ónicamente consiste en
!!!5 d.~!·e<:h(l<;: ci.~ AnlJl"e1.

DadQ (~n Pédl"ola a 12 J.e JuliQ de
H:30.~El Juez, Juan ·il1. San-cho.
P. S. :M.. el Seer~Íl;'ri() interino. San~
ti:,g.) Ortl·ga.

D. Carmclo López Sánehez Vizcaí
no. JUI·Z nlllnidpai de esta villa.

H:1~o saber: Que decl3rada nueY~
mente Y:leante la plaza de Seeretal'lo
~uplellte de este Juzgado, por haber
~¡do det:lar:H1as desiertas las a'nterio
res anundadas, por orden. del señor
Juez de primera instancia e instruc
dón de t'ste partido de Almagro, por
término ·de treinta dias siguientes al
en que aparezca inserto cl presente en
!a (TACETA DE :.\LwRlo, Boletín Oficial
.le esta l'l"Ovincia y tahla de este Juz
gado, se saca a concurso de traslado
men·l.'ion¡¡da vaeante de Secretario su~

l..!lente de este mencionado Juzgado
Jtmnicipal, haciendo constar que los:
~spirantes a ella deben presentar•. uni
do a su instancia. dentro de referido
plazo. certificación del Instituto Geo
.gráfico y Est¡¡ distico del censo de po~

};Iación en que desempeñe el cargo,
.'tra del tiempo que llc\·ae.ierciendo y
.JW~ de nacímicnto; estas dos últimas
legalizadas. si fu-eren expedidas fuera
de este territorio de Amficde. y que
esta población se compone de 2,449
habitantes de hecho ~. 2.4i1 de dere
cho, sin que tenga más retribución
que los del"echos del Ara'llcel.
D~doen . Pozuelo de Calatrava, 28 I

de Julio de 1930.-IiI· Juez, .. Carmclo
Lópr-z.· .. -EI Secretario, Jc,;ús Ho)-nero.

JO-ii'2.7


